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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE FEBRERO DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernánc1ez, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Gon­
zález de Diego, Dal-Re Tenreiro, Soriano Rodríguez, Pla­
nelles Guerrero y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio 
señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso, y el Gerente municipal de Urba­
nismo, señor Valverde Díaz. - Asistió también el Oficial 
mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones de Secretario 
general, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de enero último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis-
. poniendo que la Corporación se muestre parte en el recurso 

contencioso-administrativo interpuesto, ante la Sala 2.a de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
por don Carlos Matoses Gomis sobre suspensión de licencia 
de edificación en el sector del barrio antiguo de Tetuán. 

4. 0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo que la Corporación se muestre parte en las dili­
gencias previas, seguidas en el Juzgado de Instrucción 
número 7, con objeto de reclamar los daños producidos al 
Patrimonio Municipal por Miss Caro le Cartel', el día 24 de 
octubre de 1970, al pretender retirar inadecuadamente el 
vehículo matrícula 661-Z-9250 del Depósito del Parque 
de la Bombilla. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso para proveer 18 plazas de 
Técnicos de Grado Medio, Peritos industriales, con arreglo 
a las bases que obran en el expediente y que se publican en 
el corriente número. 

6.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso para proveer una plaza de 
Ingeniero industrial, con arreglo a las bases que obran en 
el expediente y que se publican en el corriente número. 

7.0 Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 29 de 
diciembre del pasado año, a don Antonio Díaz Fernández, 
Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa 
en la actualidad el número uno de los de su clase en expec­
tativa de ascenso, en la vacante producida por jubilación 
voluntaria de don Francisco César de la Villa; fijándole el 
haber anual de 62.290,80 pesetas, resultante de acumular 
al emolumento básico fijado en el decreto 3.215/1969, por 
el que se desarrolla el decreto-ley 23/1969, de 16 de diciem­
bre, tres quinquenios que le corresponden con arreglo a los 
dieciocho años, nueve meses y veintiocho días de servicios 
prestados en cargo anterior, debiendo, asimismo, percibir 
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cualquier otra asignación a que pudiere tener derecho, con­
forme a 10 dispuesto en e! citado decreto. Este nombra­
miento, con arreglo a las bases de la convocatoria en que 
fue nombrado Mozo de la limpieza el interesado, quedará 
supeditado a su ratificación, si procede, una vez transcurrido 
e! período de tres meses que en dicha convocatoria se fija, 
y para cuya ratificación habrá de tenerse en cuenta el in­
forme favorable que emita el Conserje de Casas Consisto­
riales sobre la conducta observada por el mismo y su impo­
sición sobre las funciones que ha de desempeñar. 

8.0 Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 29 de di­
ciembre del pasado año, a don Antonio Andradas Herranz, 
Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en 
la actualidad el número uno de los de su clase en expecta­
tiva de ascenso, en la vacante producida por jubilación vo­
luntaria de don Leopoldo Chavarría Lanza; fijándole el 
haber anual de 56.628 pesetas, resultante de acumular al 
emolumento básico fijado en e! decreto 3.215/1969, por el 
que se desarrolla el decreto-ley 23/1969, de 16 de diciembre, 
dos quinquenios que le corresponden con arreglo a los trece 
años, once meses y ocho días de servicios prestados a la 
Corporación en cargo anterior, debiendo, asimismo, percibir 
cualquier otra asignación a que pudiera tener derecho, con­
forme a 10 dispuesto en el citado decreto. Este nombra­
miento, con arreglo a las bases de la convocatoria en que 
fue nombrado Mozo de la limpieza e! interesado, quedará 
supeditado a su ratificación, si procede, una vez transcu­
rrido el período de tres meses que en dicha convocatoria 
se fija, y para cuya ratificación habrá de tenerse en cuenta 
e! informe favorable que emita el Conserje de Casas Con­
sistoriales sobre la conducta observada por el mismo y su 
imposición sobre las funciones que ha de desempeñar. 

9.° Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 29 de 
diciembre del pasado año, a don Antonio Gómez Bernabé, 
Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en 
la actualidad el número uno de los de su clase en expecta­
tiva de ascenso, en la vacante producida por jubilación vo­
luntaria de don Eduardo Vega Merallo; fijándole e! haber 
anual de 51.480 pesetas, resultante de acumular al emolu­
mento básico fijado en el decreto 3.215/1969, por el que se 
desarrolla e! decreto-ley 23/1969, de 16 de diciembre, un 
quinquenio que le corresponde con arreglo a los cinco años, 
cuatro meses y nueve días de servicios prestados a la Cor­
poración en cargos anteriores, debiendo, asimismo, percibir 
cualquier otra asignación a que pudiera tener derecho, con­
forme a 10 dispuesto en el citado decreto. Este nombra­
miento, con arreglo a las bases de la convocatoria en que 
fue nombrado Mozo de la limpieza e! interesado, quedará 
supeditado a su ratificación, si procede, una vez transcu­
rrido el período de tres meses que en dicha convocatoria 
se fija, y para cuya ratificación habrá de tenerse en cuenta 
e! informe favorable que emita el Conserje de Casas Con­
sistoriales sobre la conducta observada por el mismo y su 
imposición sobre las funciones que ha de desempeñar. 

10. N ombrar Ordenanza, con efectos desde el 29 de 
diciembre de! pasado año, a don Gonzalo Pillado Lapuente, 
Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en 
la actualidad el número uno de los de su clase en expecta­
tiva de ascenso, en la vacante producida por jubilación vo­
luntaria de don Antonio Rodríguez Pastrana; fijándole e! 
haber anual de 62.290 pesetas, resultante de acumular al 
emolumento básico fijado en e! decreto 3.215/1969, por el 
que se desarrolla e! decreto-ley 23/1969, de 16 de diciembre, 
tres· quinquenios que le corresponden con arreglo a los 
diecinueve años y dieciocho días de servicios prestados en 
cargo anterior, debiendo, asimismo, percibir cualquier otra 
asignación a que pudiera tener derecho, conforme a 10 
dispuesto en el citado decreto. Este nombramiento, con 
arreglo a las bases de la convocatoria en que fue nombrado 
Mozo de la limpieza el interesado, quedará supeditado a su 
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ratificación, si procede, una vez transcurrido el período de 
tre~ .me~~s que :n dicha convocatoria se fija, y para cuya 
rattflcaclOn habra de tenerse en cuenta e! informe favorable 
que emita el Conserje de Casas Consistoriales sobre la 
conducta observada por el mismo y su imposición sobre las 
funciones que ha de desempeñar. 

11. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a doña María del Carmen Isidro 
Sánchez, Auxiliar administrativo contratada, de conformi­
dad con la propuesta elevada por la Sección de Estadística 
donde se encuentra destinada, para que amplíe su j ornad~ 
complementaria de trabajo, hasta el 30 de junio próximo 
teniendo en cuenta los trabajos extraordinarios que recae~ 
sobre aquella dependencia con motivo de la preparación del 
padrón municipal, a cuya fecha volverá de nuevo al régi­
men normal de dedicación. 

12. Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
Miguel Valentín Cepero Rivas y a don José Lozano Gómez 
en los cargos de operarios de Limpiezas, que los mismos 
venían ostentando y ejerciendo con carácter fijo antes de 
su nombramiento como Mozos operarios del Servicio de 
Contaminación Atmosférica, surtiendo efectos dicha exce­
dencia desde e! 21 y 22 de diciembre de 1970, respectiva­
mente, que son las fechas en que han tomado posesión de 
dicho cargo de Mozo operario de Contaminación Atmos­
férica; todo ello en virtud de lo establecido en los artícu­
los 39-1 y 62-1-d) del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local y artículo 86 de la ley articulada 
de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, 
aplicable a las causas de incompatibilidad de los de Admi­
nistración local, según el artículo 328 de la ley de Régimen 
local y demás disposiciones vigentes. 

13. Pasar a la situación de excedencia voluntaria en el 
cargo de Oficial matarife del Matadero Municipal a don 
Juan Medina García, con efectos a partir del 14 de enero 
último, fecha en que finalizó la licencia de seis meses sin 
sueldo que tenía concedida, sin haberse reintegrado al servi­
cio desde aquella fecha, según 10 determinado en el artícu­
lo 62-b) del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56-d) ; 62 y 63 del citado reglamento y modifica­
ción posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por el que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local, o sea, por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reingreso a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

14. Conceder a doña María del Carmen Gálvez Gálvez, 
Sirvienta de Internados Municipales, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local y modifica­
ción posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por el que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local, o sea, por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

15. Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al puesto de Profesor Veterinario, 
encargado de la Dirección del Centro de Protección Animal, 
un complemento transitorio de destino de 7.500 pesetas, sin 
perjuicio de 10 que resulte del estudio de puestos de tr~­
bajo, previsto ·en la norma cuarta del acuerdo plenariO 
de 17 de marzo de 1970. 
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16. Conceder, en treinta y siete expedientes, con el 
dictamen favorable de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, en concepto de premio por años de servicio, las 
cantidades que a continuación se detallan, y que se consi­
deran equivalentes a las mensualidades del sueldo consoli­
dado último percibido, que asimismo se indican, sin posi­
bilidad de someterlas a discusión ni revisión, toda vez que 
siendo estas prestaciones discrecionales y graciables no están 
sujetas a otros límites que no sean los máximos estable­
cidos, a las personas y por los conceptos que a continuación 
se indican: 

Don Antonio Villa Beltrán, Topógrafo de los Servicios 
Técnicos, jubilado el 16 de agosto de 1969, 63.020 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo con­
solidado percibido en activo. 

Doña Inocencia Carral Mateos, viuda de don Onésimo 
Llanos Flores, Auxiliar administrativo, fallecido el 6 de 
junio de 1970, 54.660 pesetas, equivalente a cinco mensua­
lidades del último sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Félix Grau García, Cantero del Servicio de Vías 
Públicas, jubilado el 5 de noviembre de 1970, 84.728 pese­
tas, equivalente a siete mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don José Herrero Martín, operario de Limpiezas, jubi­
lado el 30 de octubre de 1970, 41.799 pesetas, equivalente 
a cinco mensualidades del último sueldo consolidado perci­
bido en activo. 

Don Primitivo Moreda Gómez, Oficial técnico-adminis­
trativo, jubilado el 18 de septiembre de 1970,65.430 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don Francisco Márquez Santiago, Oficial técnico-admi­
nistrativo, jubilado e! 18 de septiembre de 1970, 65.430 pe­
setas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Augusto Granados Gómez, Jefe de Asistencia 
Médica de la Beneficencia Municipal, jubilado e! 1 de sep­
tiembre de 1970, 49.838 pesetas, equivalente a tres mensua­
lidades del último sueldo consolidado percibido en activo. 

bon Antonio González Rosado, Vigilante de Arbitrios, 
jubilado e! 9 de julio de 1970, 54.661 pesetas, equivalente 
a cinco mensualidades del último sueldo consolidado perci­
bido en activo. 

Don Salvador Pérez Colmena, Ordenanza, jubilado 
el 6 de agosto de 1970, 22.797 pesetas, equivalente a tres 
mensualidades del último sueldo consolidado percibido en 
activo. 

Don Francisco Teba Montoya, Auxiliar de Archivos, 
jubilado el 17 de junio de 1970, 54.661 pesetas, equivalente 
a cinco mensualidades del último sueldo consolidado perci­
bido en activo. 

Don Hilarión Julio Sancerní Gascón, Jefe de Negociado, 
jubilado el 1 de junio de 1970, 43.802 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades del último sueldo consolidado perci­
bido en activo. 

Don Ramón Grimalt García, Ordenanza, jubilado er 28 
de octubre de 1970, 64.372 pesetas, equivalente a siete 
mensualidades del último sueldo consolidado percibido en 
activo. 

Don Mariano Arellano Alvarez, Oficial técnico-adminis­
trativo de Intervención, jubilado el 30 de octubre de 1970, 
65.432 pesetas, equivalente a cinco mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 
. ~on Ramón Izquierdo González, Peón de Vías Públicas, 
Jubilado el 18 de septiembre de 1970, 22.799 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

. Doña Mercedes Fontana Pezuela, viuda de don Ramón 
Clstobo Velasco, Oficial técnico-administrativo, fallecido 
el 12 de agosto de 1970, 110.838 pesetas, equivalente a siete 
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mensualidades del último sueldo consolidado percibido en 
activo. 

Don Teolindo Burgos González, Ordenanza, jubilado 
el 10 de noviembre de 1970, 41.795 pesetas, equivalente 
a cinco mensualidades del último sueldo consolidado perci­
bido en activo. 

Don Saturnino Moreno Moraleda, Ordenanza, jubilado 
el 30 de octubre de 1970, 70.805 pesetas, equivalente a siete 
mensualidades de! último sueldo consolidado percibido en 
activo. 

Don Teófilo García López, Médico de la Beneficencia 
Municipal, jubilado el 3 de noviembre de 1970,40.557 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades del último sueldo con-
solidado percibido en activo. . 

Don Feliciano Manrique Gutiérrez, Ordenanza, jubilado 
el 10 de noviembre de 1970, 41.795 pesetas, equivalente 
a cinco mensualidades del último sueldo consolidado perci­
bido en activo. 

Don Martín Alonso Parra, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado el 16 de octubre de 1970, 41.799 pese­
tas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Andrés Tobares Posse, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado el 30 de octubre de 1970,41.799 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don Manuel Alcocer Rueda, Liquidador del Matadero, 
jubilado el 30 de septiembre de 1970, 29.815 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades de! último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don Julio Sales Castelut, Vigilante de Arbitrios, jubi­
lado el 30 de octubre de 1970, 54.660 pesetas, equivalente 
a cinco mensualidades del último sueldo consolidado perci­
bido en activo. 

Don Máximo Postigo Valle, Auxiliar administrativo de 
Talleres Generales, jubilado el 14 de octubre de 1970, pese­
tas 54.660, equivalente a cinco mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Julio Moya Moreno, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado el 1 de octubre de 1970, 52.383 pesetas, equiva­
lente a cinco mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don Antonio Navarro Martínez, Conductor mecánico de 
Talleres Generales, jubilado e! 7 de noviembre de 1970, 
27.282 pesetas, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Agustín Pérez Caviedes, Conductor mecánico de 
Talleres Generales, jubilado e! 25 de octubre de 1970, pese­
tas 50.016, equivalente a cinco mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Prudencio de la Piedad Artal, operario de! Servicio 
de Limpiezas, jubilado e! 17 de octubre de 1970, 41.799 pe­
setas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don José Prieto Mata, operario del Servicio de Lim­
piezas, jubilado el 30 de septiembre de 1970,41.799 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don Francisco Miguel Prieto Diloy, Cabo del Servicio 
de Limpiezas, jubilado e! 10 de noviembre de 1970, pese­
tas 46.890, equivalente a cinco mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo. 

Don Justo Rodríguez Hoya, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado el 18 de octubre de 1970,22.799 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don Esteban Laborda Castillo, operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado el 10 de noviembre de 1970, 41.799 pe­
setas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 
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Don 'Angel Blanco González. Oficial matarife encargado 
de nave, jubilado el 24 de septiembre de 1970, 77.026 pese­
tas, equivalente a siete mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Don Antonio Sanz Gómez, Oficial matarife encargado 
de nave, jubilado el 18 de julio de 1970, 77.026 pesetas, 
equivalente a siete mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido en activo. 

Don Felipe Casado Díaz, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado el 29 de septiembre de 1970, 30.010 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo. 

Don Francisco González Herrero, operario del Servicio 
de Limpiezas, jubilado el 17 de octubre de 1970, 41.799 pe­
setas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 
consolidado percibido en activo. 

Doña Isidora Fraile Martín, en concepto de viuda del 
que fuera Bañero de Casas de Baños, fallecido el 11 de 
agosto de 1970, en situación de jubilado, don Benito Carmo­
na García, 64.371 pesetas, equivalente a siete mensualidades 
del último sueldo consoIidado percibido en activo. 

Dichas cantidades serán abonadas con cargo a la par­
tida 538 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

. 17. Retirar una propuesta interesando, con el dictamen 
de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, desestimar 
el recurso de reposición interpuesto por don Gonzalo Crespi 
Jaume contra el acuerdo de esta Comisión, de 14 de octubre 
de 1970, que, asimismo, desestimaba su solicitud de premio 
por años de servicio, por haberla presentado fuera de plazo. 

18. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Ju­
lián de la Torre Muñoz la sanción administrativa de un 
mes y medio de suspensión de empleo y sueldo, que deter­
mina el artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, en relación con el párrafo segundo 
del mismo precepto, por ser autor de una falta grave de 
ausencia injustificada al servicio, contenida en el artícu­
lo 102-1-2.° del referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

19. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle 
del Aligustre, convocada en virtud de acuerdo de 25 de 
noviembre de 1970, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Construcciones y Contratas, S. A., con la baja 
ofrecida del 18,01 por 100 en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 743.417,50 pesetas, y devolver la garantía 
provisional al restante licitador. 

20. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle 
de Castilla, convocada en virtud de acuerdo de 25 de 
noviembre de 1970, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Hormigones y Asfaltos, S. A., con la baja ofre­
cida del 10,21 por 100 en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 774.202,16 pesetas, y devolver la garantía pro­
visional al restante licitador. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle 
de Olite, convocada en virtud de acuerdo de 25 de noviem­
bre de 1970, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Hormigones ·y Asfaltos, S. A ., con la baja ofrecida 
del 10,53 por 100 en el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 869.678,30 pesetas, y devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 
o o 22'0 . Declarar la validez del acto de la subasta de las 

obras de pavimentación de la calle de Teruel, convocada en 
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virtud de acuerdo de ll ode noviembre de 1970, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Hormigones y Asfaltos 
Sociedad anónima, con la baja ofrecida del 0,40 por 100 e~ 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.109.497 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los r estantes 
licitadores. 

23. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Villaamil, convocada 
en virtud de acuerdo de 25 de noviembre de 1970, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de Hormigones 
y Asfaltos, S. A., con la baja ofrecida del 15 por 100 en 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.090.602,50 
pesetas, y devolver la garantía provisional al restante lici­
tador. 

24. Adjudicar a la Empresa Urbalux, S. A., en el 
precio ofrecido de 426.346,73 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 21 de octubre de 1970, para la ejecu­
ción de las obras de instalación de alumbrado público en el 
Poblado de Absorción de Orcasitas, al reunir el adjudicata­
rio las condiciones exigidas en la convocatoria y ser su 
oferta la más conveniente a los intereses municipales, res­
pecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 582.839, y devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores . 

25. Adjudicar a la Empresa Urbalux, S. A., en el 
precio ofrecido, de 2.005.138,65 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 21 de octubre de 1970, para la 
ejecución de las obras de instalación de alumbrado público 
en los Poblados Mínimo y Agrícola de Orcasitas, al reunir 
el adjudicatario las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y ser su oferta la más conveniente a los intereses munici­
pales, respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 2.734.777,20 pesetas, y devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

26. Adjudicar a la Empresa Sociedad Ibérica de Cons­
trucciones Eléctricas (S. 1. C. E.) , S. A. , el concurso, con­
vocado por acuerdo de 21 de octubre de 1970, la ejecución 
de las obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Pretil de los Consejos (paso inferior que une la calle de 
la Villa con la cuesta de la Vega), en el precio ofrecido 
de 284.720,40 pesetas, al reunir el adjudicatario las condi­
ciones exigidas en la convocatoria y ser su oferta la más 
conveniente a los intereses municipales, respecto al precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 354.589,74 pese~a~, 
y devolver las garantías provisionales a los restantes !tC¡­

tadores. 
27. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territoria, fecha 19 de noviembre 
de 1970, estimatoria del recurso interpuesto por Lon's, So­
ciedad anónima, contra los decretos del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos que denegaron la licencia de apertura 
del local situado en la Puerta del Sol, 4. 

28. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, en 
cinco expedientes, la sentencia, dictada por la Sala 4.a del 
Tribunal Supremo, fecha 22 de abril de 1970, en los 
recursos acumulados, interpuestos por don Gerardo Ro­
bredo Sales y otros, sobre revocación de licencias de aper­
tura para agencias de transportes situadas en diversos 
lugares de la capital. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

29 . . Aprobar un gasto de 10.631 pesetas, importe de la 
participación que corresponde percibir al personal Inspector 
Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en 
frontones, en la ~antidad líquida recaudada durante el mes 
de diciembre del pasado año, de .conformidad con lo' esta-
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blecido en el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 13 de mayo de 1959, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 12 del presupuesto de 1970, ha de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

30. Aprobar un gasto de 83.700 pesetas para satisfacer 
a la casa Nasa Publicidad, S. A., el importe de su factura 
por la publicidad realizada en papeleras públicas, durante 
el transcurso de un mes, sobre la Campaña contra la Con­
taminaoión Atmosférica, con cargo al crédito que, proce­
dente de la partida 240 del presupuesto de 1970, ha de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

31. Aprobar un gasto de 118.927,25 pesetas para abo­
nar a J. Quijano, S. A., el importe de su factura por 
trabajos de desmontaje del cerramiento metálico y portadas 
del antiguo Palacio de Montellano, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 455 del presupuesto de 1970, ha 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

32. Aprobar un gasto total de 346.388 pesetas para 
satisfacer el importe de ocho facturas por suministros reali­
zados al Servicio contra el Ruido, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 249 del presupuesto de 1970, ha 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

33. Aprobar un gasto de 8.265.600 pesetas para abonar 
a Constructora Benéfica Hogar del Empleado el importe 
del justiprecio fijado por el Jurado Provincial de Expro­
piación por la parcela número 11, afectada por el proyecto 
de obras de Vía de Abroñigal, calzadas de servicios (tramo 
O'Donnell-Puente de los Tres Ojos) y colectores (tramo 
O'Donnell-Río Manzanares), con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1966 (H), si bien el pago ha 
de quedar supeditado a la previa situación de fondos que 
haga el Banco de Crédito Local de España, con cargo al 
contrato número 2.920, que nutre el mencionado presu­
puesto extraordinario. 

·34. Aprobar un gasto de 22.764 pesetas para constituir 
el depósito bancario previo del 20 por 100 del valor del 
reloj donado por la Federación Relojera Suiza, cifrado 
en 6.401,50 francos suizos, e ingresar el 2 por 1.000 de 
dicho valor, en concepto de tasa a satisfacer en el Minis­
terio de Industria y Comercio, imputándose dicho gasto al 
crédito que, procedente de la partida 358, "Obras de nueva 
planta relacionadas con el Patrimonio Artístico", se ha 
incorporado a las Resultas u "Obligaciones pendientes de 
pago del presupuesto de 1971", sin perjuicio de que, si por 
alteraciones del mercado de valores monetarios no fuese 
suficiente el crédito previsto por la Intervención General, 
se disponga 10 necesario para satisfacer estos gastos previos. 

35. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­
setas 17.686.893 para abonar a don Gabriel Hernández Pla 
y demás copropietarios de las parcelas números 26 (pese­
tas 14.004.543) y 24 (3.682.350 pesetas), afectadas por el 
proyecto de obras Vía del Abroñigal, calzada de servicios 
(tramo O'Donnell-Puente de los Tres Ojos) y colectores 
(tramo O'Donnell-Río Manzanares), el mayor importe del 
justiprecio de las mismas, fijado por el Jurado Provincial 
de Expropiación, con cargo a la partida 4. a del presupuesto 
extraordinario de 1966 (H), si bien el pago ha de quedar 
supeditado a la previa situación de fondos que haga el 
Banco de Crédito Local de España, con cargo al contrato 
número 2.920, que nutre el mencionado presupuesto, así 
como a la determinación de la persona o personas a nombre 
de las cuales haya de expedirse el libramiento o libramientos 
oportunos. 

36. Aprobar un gasto total de 3.009.349 pesetas para 
satisfacer el importe de treinta y seis certificaciones por 
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obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1970, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

37. Aprobar un gasto total de 12.233.194 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro certificaciones, cinco facturas 
y siete relaciones de facturas por suministros realizados 
a los Servicios y dependencias municipales, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1970, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

38. Aprobar un gasto tbtal de 6.173.014 pesetas para 
satisfacer el importe de cinco relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1970, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

39. Aprobar un gasto total de 541.344 pesetas para 
satisfacer el importe de tres relaciones de facturas por 
suministros realizados a la Dirección de Parques y Jardines, 
con cargo a los créditos que, procedentes de ejercicios ante­
riores, han de incorporarse como Resultas al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo formulado 
para el ejercicio actual. 

40. Aceptar las 222 viviendas, ofrecidas por la Coope­
rativa Jesús Divino Obrero, para su adjudicación exclusiva 
a funcionarios municipales, en la forma y condiciones acor­
dadas por la Corporación, así como la aprobación de un 
gasto de 20.140.000 pesetas para su abono a la referida 
·entidad, como parte de la aportación inicial, cifrada en pese­
tas 30.520.000, del precio que ha de satisfacerse por los 
beneficiarios y que, bajo el concepto de anticipo sin interés, 
será reintegrado, en su día, por los mismos; ello sin per­
juicio de que, por tratarse de las últimas viviendas com­
prendidas en el plan, la Cooperativa haga efectivo, en su 
día, al Ayuntamiento el importe de aquella parte de las 
aportaciones iniciales que perciba de los adjudicatarios a la 
firma de los contratos, cuyo importe se cifra en 12.930.000 
pesetas, a razón de 65.000 pesetas por 122 viviendas y pese­
tas 50.000 por 100 viviendas. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la tienda izquierda de la finca 
número 12 del paseo de la Habana, en la que es enajenante 
Comercial Financiera y Técnica, S. A., y adquirente don 
José Guillén García, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de finca resultante de la ejecución 
de obras de urbanización, acogidas a los beneficios fis­
cales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, procederse a la conclusión 
y archivo del expediente. 

42. Conceder al Asilo de San Rafael la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión del local situado en el número 22 del paseo de la 
Reina Cristina, teniendo en cuenta que dicha entidad, sobre 
quien recae el arbitrio, al tratarse de una transmisión 
a título gratuito, consecuencia de las operaciones particio­
nales derivadas de las disposiciones testamentarias de don 
Gustavo Martín Ortiguela, otorgadas ante el notario de 
Madrid don Manuel González Enríquez, es una institución 
de Beneficencia particular, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-d) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, estimando la reclamación inter­
puesta, anular la liquidación practicada y ordenar la con­
clusión y archivo del expediente. 

43. Conceder a doña Cayetana Ulloa Arteaga la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres-
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pondiente a una finca situada en la calle del General Serrano 
Orive, teniendo en cuenta que la misma está afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, en 
relación con la afectación de dicho terreno a expropiación 
forzosa, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, causar baja la inscrip­
ción de 1970, con efectos a partir del 1 de enero último, 
pero con retirada del cobro y anulación de cuantos recibos 
se encuentren pendientes de pago, a cuyo efecto deberán 
cursarse las órdenes oportunas a quien en derecho co­
rresponda. 

44. Conceder a don Juan Sainz Corostola, en tanto se 
mantengan las actuales circunstancias de inedificabilidad, 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar rela­
tivo a una finca situada en las calles de Arganda, Pajaritos 
y otra, teniendo en cuenta que la misma está afecta<;1a .por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
relativa a la remodelación de la zona y, consiguiente, sus­
pensión de licencias de construcción, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, causar baja en matrícula, en el supuesto de que hubiese 
sido dada de alta la referida finca, retirándose del cobro 
y anulándose los recibos pendientes de pago que, en su caso, 
hubiesen sido expedidos, y, asimismo, declarar nula la 
liquidación oportuna y ordenar el giro en su sustitución 
de nueva liquidación, por períodos de enero a mayo, ambos 
inclusive, de 1967, anteriores a la afección de la finca . . 

45. Conceder a don Carlos López Castellani y a don 
Ramón Portilla Revu1eta la exención de pago del arbitrio 
de solares sin edificar, por períodos anteriores al mes de 
abril de 1966, relativo a la finca número 474 de la calle 
de López de Hoyos, teniendo en cuenta que la misma ha 
estado afectada por una ordenación administrativa que 
impedía su edificación, relativo al plan de ordenación 
correspondiente al sector, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando en parte las reclamaciones 
formuladas, anular las liquidaciones del distrito de Cha­
martín, y ordenar el giro en su sustitución de dos nuevas 
liquidaciones, ambas por superficie de 420 metros cuadrados 
y por períodos de mayo de 1966 a abril de 1968, con cargo, 
la primera, a don Carlos y don Emilio López Castellani, 
y, la segunda, a don Ramón Portilla Revuleta y don Carlos 
Jáuregui, propietarios que fueron de los terrenos durante 
los períodos de exención. 

46. Conceder a don Sebastián Martín García la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar, durante el 
período comprendido entre el1 de agosto de 1968 y el 30 de 
junio de 1970, correspondiente a la finca números 88, 90 
y 92 de la calle de Francos Rodríguez, teniendo en cuenta 
que la misma ha estado afectada por una ordenación admi­
nistrativa que impedía su edificación, relativa a la suspen­
sión de la concesión de licencias de construcción, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando en 
parte la reclamación formulada, anular la liquidación deri­
vada del acta de 1968 y el recibo correspondiente, a cuyo 
efecto se cursarán las órdenes oportunas a quien en derecho 
corresponda, y, asimismo, anular la liquidación de 1970 
del distrito de Tetuán, retirando del cobro y anulando los 
recibos de matrícula de 1969 y primer semestre de 1970, que 
se encuentren pendientes de pago, exaccionándose la corres­
pondiente inspección por los meses de junio y julio de 1968; 
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igualmente, . por afección parcial de la finca, deberá causar 
baja, con' efectos a partir del 1 de enero último, la corres­
pondiente inscripción en matrícula, con alta simultánea de 
una nueva por el resto edificable, de 994,60 metros cua­
drados, con arreglo a los valores fijados por la Sección 
TécniCa competente, pero retirando del cobro y anulando, 
en su caso, el recibo ce matr.ícula del segundo semestre 
de 1970, con giro en su sustitución de liquidación por el 
citado resto edificable. 

47. Conceder a la Congregación de Hijas de la Caridad 
de San Vicente de Paúlla exención de pago del arbitrio de 
solares sin edificar relativo a una finca sin número de la 
calle de Inocencio Fernández, teniendo en cuenta que 
dicha Congregación tiene la condición de institución de 
Beneficencia pública, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 504-1 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, dejar sin efecto, en el supuesto de haberse 
causado, el alta en matrícula de dicha finca a nombre de la 
citada Congregación. 

48. Conceder a Gas Madrid, S. A., la exención de pago 
de derechos para la licencia de apertura de una fábrica en 
la calle de acceso a la zona industrial de Manoteras, teniendo 
en cuenta el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 28 de mayo de 1965, en cuyo apartado segundo, 
letra d, se reconoce exención de derechos para licencia de 
apertura en los nuevos emplazamientos de las fábricas 
de gas, y, consecuentemente, el convenio suscrito entre el 
Ayuntamiento y la Sociedad beneficiada por la exención 
acordada. 

49. Conceder a la Fundación Pablo VI la exenClOn 
total del pago del arbitrio sobre radicación, relativo al local 
situado en el paseo de Juan XXIII, 3, destinado a la Resi­
dencia Pío XI y Colegio Mayor Pío XII, teniendo en 
cuenta que se trata de una entidad de tipo benéfico-docente 
erigida y aprobada canónicamente, por decreto de la Sa­
grada Congregación de Seminarios y Universidades de 
Estudios Eclesiásticos, de 25 de febrero de 1957, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo XX del 
Concordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado 
español; debiendo, en consecuencia, estimando la solicitud 
formulada, anular el acta de inspección incoada por la refe-
rida finca. . 

50. Conceder a Butsems, S. A., la bonificación del 25 
por 100 en las cuotas del arbitrio sobre radicación, con efec­
tos desde elIde enero de 1966, relativo a la fábrica de 
derivados de cemento situada en el camino alto de Palome­
ras, sin número, teniendo en cuenta que dicho establecimien­
to está ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D de "la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la solicitud formula­
da, iniciar los trámites necesarios para la devolución de las 
cantidades indebidamente ingresadas. 

51. Conceder a Montalbán, S. A., la bonificación del 
25 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre radicación, con 
efectos desde el 1 de enero de 1966, relativo al local situado 
en la calle de Embajadores, 203 y 205, teniendo en cuenta 
que se trata de establecimiento ubicado en zona industrial, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
solicitud formulada, rectificar el acta de inspección en los 
términos de la bonificación acordada, y conforme a la liqui­
dación y con los apercibimientos derivados de la misma. 

52. Conceder a Urruzola, S. A., la bonificación del 
25 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre radicación, con 
efectos desde elIde enero de 1966, relativo al estableci­
miento situado en la calle de. Embajadores, 225, teniendo 
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en cuenta que se trata de local ubicado en zona industrial, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
solicitud formulada, rectificar el acta de inspección en los 
términos de la bonificación acordada, y conforme a la liqui­
dación Y con los apercibimientos derivados de la misma. 

53. Conceder a don Luis García Ferrer la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre radicación, 
con efectos desde elIde octubre de 1968, correspondiente 
al local situado en la calle Particular, con vuelta a la carre­
tera de Getafe, kilómetro 9,900 (Villaverde Alto), teniendo 
en cuenta que se trata de establecimiento ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vi­
gente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la solicitud formulada, rectificar el acta de inspec­
ción en los términos de la bonificación acordada, y conforme 
a la liquidación y con los apercibimientos derivados de la 
misma. 

54. Disponer, en cinco expedientes, que la Corporación 
se muestre parte, como coadyuvante de la Administración, 
en otros tantos recursos contencioso-administrativos, inter­
puestos por Antracitas de Fabero, S. A., contra las reso­
luciones dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo 
de la Provincia, que ha desestimado las reclamaciones, pro­
movidas por dicha Sociedad, sobre exacción de la tasa de 
estacionamiento de vehículos (ejercicio de 1965). 

55. Aprobar, en dos expedientes, las bases de impo­
sición de las contribuciones especiales, que constan en los 
mismos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras en las calles que 
a continuación se indican, como complemento de los acuer­
dos de la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron 
su realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos; debiendo proseguirse los trámites de los 
expedientes que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
'exponerse al público, en la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Calle de Aravaca, aprobadas por acuerdo de 25 de no­
viembre de 1970. 

Calle de Genciana, entre las de las Azucenas y Volun­
tarios Catalanes, aprobadas por acuerdo de 18 de noviembre 
de 1970. 

56. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras e instalación de absorbederos y bocas 
de riego en la calle de los Artistas, como complemento del 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 25 de 
noviembre de 1970, que autorizó su realización, que fue 
ejecutivo, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos; debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

57. Aprobar, en nueve expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de renovación de pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico en 
las calles que se indican, que alcanzan en total para cada 
una las cantidades que, asimismo, se citan, así como las 
Cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte-

resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Calle de O'Donnell, 2.131.761,84 pesetas. 
Calle del Doctor Castelo, 1.214.256,77 pesetas. 
Calle de Hilarión Eslava, 1.072.475,40 pesetas. 
Calle de Zurbano, 1.367.857,85 pesetas. 
Carretera de Valencia, 1.843.706,28 pesetas. 
Calle de Donoso Cortés, 1.678.752,36 pesetas. 
Calle de Diego de León, 2.550.898,59 pesetas. 
Plaza de la Independencia, 1.290.832,55 pesetas. 
Calles de Silva, San Roque, Molino de Viento y plaza 

de Carlos Cambronero, 147.489,30, 94.678,19, 115.539,98 
y 98.656,29 pesetas, respectivamente. 

58. Conceder, accediendo a 10 solicitado por la Emba­
jada de Italia, la exención de la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de alumbrado, asignada a la finca 
número 16 de la calle de Juan Bravo, propiedad de la 
citada representación diplomática, de conformidad con 10 
establecido en el apartado b) del artículo 719 de la vigente 
ley de Régimen local. 

59. Conceder, accediendo a 10 solicitado por el Consu­
lado de Italia, la exención de la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de renovación de aceras, asignada 
a la finca número 1 de la calle del Factor, propiedad de la 
citada representación diplomática, de conformidad con 10 
establecido en el apartado b) del artículo 719 de la vigente 
ley de Régimen local. 

60. Conceder a los Padres Jesuitas, accediendo a 10 
socilitado por el Provincial de la Compañía de Jesús, la 
exención de pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por obras de renovación del pavimento, realizadas en la 
calle de Claudio Coello, asignada a una finca sin número 
de esta vía pública con vuelta a la de Maldonado, 1, de 
conformidad con 10 establecido en el apartado e) del ar­
tículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
trativo de la Provincia en la reclamación, promovida por 
doña Carmen Jáuregui Ulacia, sobre aplicación de contribu­
ciones especiales, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras y reforma de absorbederos, asignadas a la finca 
número 3 de la plaza de Alonso Martínez. 

62. Declarar la validez del acto de la subasta pública, 
celebrada a fin de adjudicar los suministros de cebada 
y avena que, durante el plazo de un año, puedan precisarse 
para la alimentación del ganado existente en el Servicio de 
Limpiezas y en el Escuadrón del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, y adjudicar definitivamente la misma a favor de don 
Saturio Rubio Fuentes, por el precio ofrecido de 6,49 pese­
tas por kilogramo, tanto de cebada como de avena; el gasto 
que por dichos suministros se ha de producir, a medida que 
se vayan realizando los mismos, será cargo a las parti­
das 443 y 186 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

63. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Fimesa 510 metros de manguera 
de 70 milímetros de diámetro Rilon, tipo Wassermantel, 
al precio unitario de 233 pesetas el metro, y con sujeción 
a las condiciones económico-administrativas que han regido 
para esta cQntratación, con destino al Servicio contra In­
cendios, y que el gasto total, de 118.830 pesetas, sea cargo 
a la partida 637 del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter interino. 

64. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a la firma Fábrica Española de Confecciones, 
Sociedad limitada, el suministro de 1.400 camisas grises con 
hombreras y corbata del mismo género, según muestra, al 
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precio unitario de 250 pesetas, y con sujeción a las condi­
ciones económico-administrativas que han regido para esta 
contratación, con destino al personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, y que el gasto total, de 350.000 pesetas, sea 
cargo a la partida 181 del presupuesto de 1970, incorporada 
a las Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

65. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, a Sastrería Butragueño, conforme a las con­
diciones económico-administrativas redactadas al efecto, con 
destino a distinto personal del Servicio de Talleres Gene­
rales y Transportes, el siguiente suministro: 

51 uniformes para invierno, confeccionados a medida, 
en tejido, según muestra, de granito tergal-lana "Super", 
al precio unitario de 2.550 pesetas. 

19 uniformes para verano, confeccionados a medida, en 
tejido, según muestra, de muselina tergal-lana "Extra" 
homologado, al precio unitario de 2.350 pesetas. 

y que el gasto de 174.700 pesetas sea cargo a la par­
tida 470 del presupuesto de 1970, incorporada a las Resultas 
del formulado para el ejercicio actual. 

66. Adjudicar a la firma Fábrica Española de Confec­
ciones, S. L., el suministro del siguiente vestuario para el 
personal de la Unidad de Guardería del Cuerpo de Policía 
Municipal: 

150 tabardos tipo 3/4, confeccionados en pana marrón 
oscura, según muestra, con cinturón del mismo género 
y sutás carmesí, al precio unitario de 790 pesetas; en total, 
118.500 pesetas. 

150 uniformes de pana marrón oscura, confeccionados 
en tejido, según muestra, y compuestos de guerrera cerrada 
tipo sahariana con sutás carmesí, cinturón del mismo gé­
nero, pantalón tipo noruego y gorra, al precio unitario 
de 925 pesetas; en total, 138.750 pesetas. 

y que el gasto total, de 257.250 pesetas, sea cargo 
a la partida 182 del presupuesto de 1970, incorporada a las 
Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

Educación 

67. Poner nuevamente al cobro a favor de don Cesáreo 
Alonso Fourcadet, administrador y representante de la pro­
piedad de los locales sitos en la finca número 39 de la calle 
del Capitán Blanco Argibay, arrendados para escuelas por 
la Corporación, los alquileres correspondientes al tercer tri­
mestre de 1969, y que su importe, de 600 pesetas, tenga 
aplicación a las Resultas del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

68. Poner nuevamente al cobro a favor de don Antonio 
García Gómez los alquileres correspondientes al cuarto tri­
mestre de 1969 de los locales sitos en el número 22 de la 
calle del León, arrendados para escuelas por la Corpora­
ción, y que su importe, de 3.509 pesetas, tenga aplicación 
a las Resultas del presupuesto de 1970, que rige con carác­
ter interino. 

69. Aprobar un gasto total de 37.200 pesetas, a que, 
al precio unitario de 1.550 pesetas, asciende la realiza­
ción, por el escultor don Antonio Navarro Santafé, de 
24 estatuillas reproduciendo el monumento al Oso y el 
Madroño, instalado en la Puerta del Sol, para obsequio 
del Ayuntamiento a aquellas personalidades que constan­
temente visitan la capital; debiendo ser cargo el indicado 
gasto a la partida 119 del presupuesto de 1970, incorpo­
rada a las Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

70. Aprobar un gasto de 408.105,15 pesetas, a que 
asciende una factura de Imprenta Pueyo, correspondiente 
a la tirada de 2.000 ejemplares de la revista Villa de 
Madrid, número 30 de la misma; debiendo ser cargo el 
referido gasto al crédito que, como procedente de la par­
tida 354 del presupuesto de 1970, se incorpora a las Resul­
tas del formulado para el ejercicio actual. 
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Saneamiento y Limpiezas 

71. Aprobar el proyecto y presupuesto para las obras 
complementarias en el Cantón subterráneo de Limpiezas 
en el barrio de la Concepción, por un importe total de 
227.963,44 pesetas, adjudicándose, mediante concierto, por 
razón de su cuantía, a Gonzalo Barba, S. L., que realizó 
la principal, en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 219.195,62 pesetas, y que el importe mencionado tenga 
aplicación a la partida 615 del presupuesto de 1970, que 

~ se incorpora a las Resultas del formulado para el ejercicio 
actual. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para la 

construcción de dos Estaciones Depuradoras de Aguas Re­
siduales en La Florida y Casa Quemada, por un importe 
total de 6.263.554,37 pesetas, y que con sujeción al mismo, 
se convoque concurso público para su ejecución. 

Segundo. Que el importe mencionado se aplique de la 
siguiente forma: 

(1)) 5.000.000 de pesetas a la partida 66 del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, formulado 
para el año 1970; y 

b) El resto, de 1.263.554,37 pesetas, al presupuesto de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo formulado para el 
año actual, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Que, previamente a la adjudicación, se soli­
cite del Patrimonio Nacional la autorización precisa para 
situar las dos Estaciones de Depuración mencionadas en el 
Monte de El Pardo. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

73. Aprobar un gasto de 64.063,35 pesetas para pago 
de la expropiación de una parcela, de 86,68 metros cuadra­
dos, sita en la calle del Alcaudón, 62, con vuelta a la de la 
Unificación, necesaria para regularización de la primera vía 
pública citada, propiedad de doña Juana Bernal Pagán, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 633 del pre­
supuesto de 1970, se incorpora a las Resultas del formulado 
para el actual ejercicio, pendiente de aprobación por el 
Ministerio de Hacienda. 

74. Aprobar un gasto de 78.008 pesetas para pago de 
la expropiación de una parcela, de 1.485,87 metros cuadra­
dos, sita en la calle del General Barrón, propiedad de doña 
Josefa y doña Manuela Della Giustina García, don Sa­
turnino Bercebal Julver, don Ricardo Martín Jiménez, doña 
Manuela Lamela González y don Eustaquio González Goya, 
con cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de Liquidación de Deudas, toda vez que dimana de obliga­
ción contraída con anterioridad a la fecha de aprObación de 
las bases para la formación del referido presupuesto. 

75. Aprobar un gasto de 3.395.876,40 pesetas para 
pago de la expropiación de cuatro parcelas, que suman en 
total 1.255,50 metros cuadrados, sitas en la calle de López 
de Hoyos, propiedad de la Residencia Nuestra Señora de 
la Paz de los Hermanos de San Juan de Dios, con cargo 
a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liquida­
ción de Deudas, toda vez que dimana de obligación con­
traída con anterioridad a la fecha de aprobación de las 
bases para la formación del referido presupuesto. 

76. Aprobar un gasto de 35.000 pesetas para pago de 
la expropiación de una parcela, de 76,51 metros cuadrados, 
sita en la calle de Marcenado, propiedad de doña Manuela 
Aranguren Olazábal y doña María Begoña Arce Arangu­
ren, como herederas de don Pedro Ismael Arce, con cargo 
a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liqui­
dación de Deudas, toda vez que dimana de obligación con­
traída con anterioridad a la fecha de aprobación de las 
bases para ra formación del referido presupuesto. 
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77. Aprobar un gasto de 14.190 pesetas para pago 
a don Vicente Eladio Castillo Arias por la expropiación de 
una finca sita en la calle de Victoriano Bayo, necesaria 
para la apertura de la calle de Santa Leonor, con cargo 
a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liqui­
dación de Deudas, toda vez que dimana de obligación con­
traída con anterioridad a la fecha de aprobación de las 
bases para la formación del referido presupuesto. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, con carácter interino, Jefe 
de Asistencia Médica al facultativo del Cuerpo Médico de 
la Beneficencia Municipal don Antonio de Soroa Pineda, 
con el fin de que desempeñe, mientras se ultimen los trá­
mites para su definitiva provisión en propiedad, la vacante 
producida por jubilación de don Augusto Granados Gómez, 
plaza que, por ser la segunda en el orden jerárquico de la 
propia Beneficencia, no puede permanecer sin titular por 
más tiempo; y 

Segundo. Disponer que se abonen al interesado, mien­
tras permanezca en la nueva situación, las diferencias que 
por todos los conceptos pudieran existir entre los emolu­
mentos asignados a la plaza que ocupa en propiedad y los 
correspondientes a la que pasa a desempeñar con carácter 
interino. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LI CENCIAS DE I NSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Juan Alcázar Sánchez, para garaje en la calle de 
Julio Domingo, 37. 

Don Amalio García Gallego, para carnicería en el paseo 
de las Delicias, 31 (galería, puesto número 18). 

Doña Agueda Recondo Aizpurna, para pescadería en la 
calle de Toledo, 121. 

Don Pablo Dueñas Puente, para venta de huevos y pro­
ductos lácteos en la travesía de Belén, 2. 

Doña Carmen Ayala de la Sotilla, para salón de belleza 
y peluquería en la calle del Capitán Haya, 11. 

Don Bernardo Angel Iribarnegaray García Velar de, pa­
ra taller de imprenta, como amplia~ión, en la avenida de 
Aragón, 168. 

Sociedad Anónima Daregal, para fábrica de cocción 
y acondicionamiento de remolacha en la calle de Alpedrete, 
número 7. 

Don Antonio del Moral Granados, para almacén cerrado 
de licores, como cambio de nombre, en la calle de Albalate 
del Arzobispo, 13. 

Don Julián Benito Martín, para bar en la calle de Al­
calá, 258. 

Don Pedro Porras Orúe, para instalar un ascensor en 
la plaza de España, 17. 
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Don Manuel A Guerrero Romero, para bar en la calle 
de Clara del Rey, 64. 

Don Antonio Alonso Yagüe, para almacén de artículos 
de limpieza en el camino viejo de Leganés, 118. 

Don Rafael Gumiel Ortiz, para taller de artesanía de 
marfil en la calle de Matilde Hernández, 36. 

Iberduero (S. A), para instalar dos transformadores en 
la calle de José de Cadalso, 38. 

Doña María Cascante Banús, para oficinas y almacén 
de vinos y licores en la calle de Joaquín García Morato, 37. 

Don Sabino Santos Vivas, para instalar un ascensor en 
la avenida de José Antonio, 54. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en el paseo de Extremadura, 169. 

Compañía Española de Licores (S. A), para almacén 
en la calle de Ezequiel Solana, 38. 

Don Francisco Senén Alvaro, para taller de electrome­
cánica en la calle de Fernández de Oviedo, 5. 

Sociedad Anónima Camp, para oficinas, almacén y venta 
por mayor de jabones y detergentes en la calle de Emilio 
Ferrari, 29 y 3I. 

Don Jesús Antonio Navarro, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Hellín, sin número 
(galería, puesto número 4). 
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Iberduero (S. A), para instalar dos transformadores en 
el kilómetro 8 de la carretera de Extremadura. 

Don Sabino Santos Vivas, para instalar un ascensor en 
la avenida de José Antonio, 54. 

Gran Residencia de Ancianos, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle del General Ricardos, 165. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Guzmán el Bueno, 11. 

Ski, Productos Lácteos (S. A), para fábrica de nata en 
la calle de la Grandeza Española, 53. 

Doña Eloína Róquez Llavona, para lechería, como am­
pliación, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 88. 

Don Julio Martínez Redondo, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de los Hermanos Ma­
chado, 54. 

Don Juan García Collado, para taller de cerrajería en 
la calle de María Isidra, 5. 

Don Arturo M unuera López, para taller de reparaciones 
en la calle del Marqués de Zafra, 21. 

Don Félix Benito Ortega, para carnicería y salchichería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Santo Domingo, 
puesto números 7 y 8. 

Doña Amalia Real Vellisco, para lechería en la calle del 
Oxígeno, 25. 

Don Fernando Sierra Pérez, para carnicería y salchiche­
ría, como ampliación, en el Mercado de Maravillas, cajón 
número 1. 

International Business Machines (S. A), para oficina 
en el paseo de la Castellana, 4. 

Don Ricardo Torres Moya, para taller de reparación 
mecánica de automóviles en la calle de Antonio Salvador, 11. 

Iberduero (S. A), par ainstalar dos transformadores en 
en la avenida de Cuatro Vientos, 46. 
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Doña María de la Cruz Antonia Frutos Hernán, para 
carnicería, como cambio de nombre, en el Mercado de 
Puerta Bonita, puesto número 17. 

Unión Eléctrica (S. A.), para instalar dos transforma­
dores en el paseo de la Habana, 79 y 8I. 

Don Adolfo Mengotti Arnaiz, para instalar un tanque 
de fueZ-oiZ en la avenida de Alfonso XIII, 196. 

Elviria (S. A.), para taller de joyería en la calle de Fran­
cisco Iglesias, 37. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Miguel Gómez de Liaño, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Emilio Ferrari, 12. 

Don Ginés Garrido Ricote, para venta de bolsos, maletas 
y artículos de piel en la calle del Capitán Blanco Argibay, 
número 6I. 

Don José María Palacios Galilea, para zapatería en la 
calle de Bravo Murillo, 194. 

Don Enrique Canosa Renom, para guardería en la calle 
de Augusto González Besada, 2. 

Don Juan Ivars Ivars, para venta de aparatos electrodo­
mésticos en la calle de Bravo Murillo, 21I. 

Don Luis Menéndez Quílez, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Caunedo, 35. 

Doña María del Carmen Soto García, para venta de con­
fecciones en el barrio de la Virgen de Begoña, torre 2, 
local E. 

Don Vidal U reña González, para venta de frutos secos 
en la plaza del Hidrógeno, 7. 

Don José Martínez Pérez, para venta de frutas y ver­
duras, como cambio de nombre, en la calle de Isabelita 
Usera, 69. 

Don Antonio Magro Rodríguez, para venta de materia­
les para la construcción en el paseo del General Primo de 
Rivera, 14. 

Meysi (S. A.), para venta de aparatos electrodomésticos, 
de radio y televisión en la calle de López de Hoyos, 184. 

Doña Adolfa Horta Esteban, para mercería en la calle 
del Halcón, 47. 

Sadec Ibérica (S. A.), para oficina en la calle del Ge­
neral Moscardó, 3. 

Don Juan Guillén García, para tintorería en el barrio 
de San Miguel, bloque 1, casa 1, local número 11. 

Viajes Meliá (S. A.), para oficina de agencia de viajes 
en la calle de Luisa Fernanda, 2. 

Don J ulián Sanz Calonge, para oficina en la calle del 
General Moscardó, 12. 

Don Juan Ortega Ortega, para bar, como ampliación, 
en la calle de José Molero, 106. 

Don Floreal González Escobar, para oficina en la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, 188. 

Canopal (S. L.), para venta de material eléctrico y re­
vestimientos de plástico en la calle del General Margallo, 20. 

Doña Teresa Sánchez Montero, para taller de modista 
en la calle de González Sola, 3. 

Doña Araceli Díez Díez, para peluquería de señoras en 
la calle de Fuentenebro, sin número, local número 124. 

Doña Lidia Montero López, para instituto de belleza en 
la calle de Canillas, 44. 

Doña María de la Encarnación Carenas, para peluque­
ría de señoras en la calle de Almansa, 7. 

Don Emilio Casado Salas, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Blasco de Garay, 44. 

Don Nicolás Moreno Tenorio, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle de Albino Her­
nández Lázaro, 18. 

Doña Josefa Martínez García, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle del Alamo, 2. 

130 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Emilio Yubero Martín, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Moratalaz, puesto número 16. 

Don Modesto Hernández Tío, para ferretería en la 
calle de los Hermanos Machado, 45. 

Doña María del Socorro de Gracia Oliva, para tienda 
de ultramarinos en la calle de los Marianistas, 3 y 5 (galería 
puesto número 42). ' 

Don Elías Fernández Regidor, para salón de juegos 
recreativos en la calle de los Hermanos Gómez, 45. 

Don Juan Ruiz García, para venta de muebles, prendas 
y enseres usados en la plaza del General Vara de Rey, 10. 

Don Emigdio Pérez Díaz, para oficina y venta por ma­
yor e importación de porcelana y loza en la calle de Fran­
cisco Silvela, 27. 

Don Alejo Miguélez Miguélez, para venta de artículos 
de camisería y prendas interiores en el Mercado de Mora­
talaz, tienda J. 

Doña María Carvajal Gómez, para academia de corte 
y confección en la avenida de Moratalaz, polígono H , nú­
mero 106. 

Don Luis Abad Martínez, para perfumería en la calle 
de Carlos Martín Alvarez, 75. 

Doña María Luisa Agudo Espejo, para perfumería en 
la calle de Francisco Romero, 5. 

Doña María Victoria Martínez Izquierdo, para despacho 
de tinte en la calle de la Marroquina, 9, local número 2. 

Don Gonzalo Martín García, para autoescuela en la 
calle de Juan Alonso, 8. 

Don Félix Lafuente Jiménez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Ma­
tilde Hernández, 80. 

Doña María Domínguez Rodríguez, para venta de acce­
sorios de automóviles en la calle de Luis Cabrera, sin nú­
mero, semiesquina a la de Cartagena, 129. 

Don Enrique Martínez Ramírez, para zapater ía en la 
calle del General Ricardos, 192. 

Don Jesús Plaza Montero, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en el paseo de Extremadura, 105. 

Doña María del Carmen Fernández, para venta de ju­
guetes en la calle de la Marroquina, 3. 

Don Mariano Ibáñez Gonzalo, para bodega en la calle 
de la Marroquina, 13. 

Don Vicente Alba Robles, para peluquería de señoras 
en la calle de Eugenia de Montijo, 59. 

Doña Florentina Blanco Villaverde, para zapatería en 
la calle de Gutierre de Cetina, 89. 

Financiera Meliá (S. A.), para oficinas en la calle de 
Luisa Fernanda, 2. 

Club Meliá (S. A.), para oficinas en la calle de Luisa 
Fernanda,2. . 

Doña Isabel Barrios Macias, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la plaza de Carballo, 14, 
bloque 1, local número 2, casa B. 

Don Antonio Cabrero Sánchez, para taller de carpintería 
en la calle de Julia Nebot, 16, local número 3. 

Doña Liberata Muriel Esqueva, para venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la calle de Menorca, 1. 

Don Antonio Conenjero Vicente, para mercería y her­
boristería en la calle de Martín Soler, 2 y 4 (galería, tienda 
número 2). 

Don Juan Manuel García Martín, para exposición y 
venta de artículos de ferretería en la calle del Doctor Cas­
telo, 41. 

Sperry Rand Española, S. A., para oficinas en la calle 
de Costa Rica, 12. 

Don Jacinto García Rodríguez, para oficina en la calle 
de Bravo Murillo, 125. 

Don José Durán González, para venta de objetos p~ra 
instalaciones eléctricas en el paseo de Alberto de PalacIOS, 
sin número, cása 2, local numero 2. 
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Guartórez Española, S. A., para oficinas y domicilio 
social en la calle del Comandante Zorita, 6. 

Don Antonio González Zurita, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Leganitos, 20. 

Seire, S. A., para importación y exportación de material 
electrodoméstico en la calle de Leganitos, 37. 

Suministros y Servicios a la Marina, S. A., para oficina 
de importación y exportación y compra y venta por mayor 
de efectos navales en la calle de Leganitos, 37. 

Don Saturnino Ruiz Recio, para droguería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Gutierre de Cetina, 47. 

Don Alejandro Vivanco Pando, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la plaza de la Marina 
Española, l. 

Doña Luisa Sanz Martín, para mercería en la calle del 
Aguilón, sin número, bloque 17. 

Guinez Maquinaria, S. A., para oficina y domicilio so­
cial en la calle de Ayala, 73. 

DENEGACIONES 

Don José Becerra Muñoz, para consultorio médico en 
la calle de Carballino, 4. 

Don Teófilo Díaz Sánchez, para venta de comestibles 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 62. 

Madrid, 18 de febrero de 1971.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

I'U'\""'I,'\I'I,'II"I'U'I"'I""\"I,""I""""I,',,',,'I,'," "',I'U',",,',",,',I'U',",,',, ',,'I,'"'"'" '"'"'\1',,,,,',,',,',,,,,',,',,, 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 3 del 
corriente m.es, se convoca concurso ,para proveer una plaza 

de Ingeniero industrial, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Inge­
niero industrial, dotada con el emolumento básico de 83.250 
pesetas anuales, asignado al grado retributivo 15 en el decre­
to-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, y con los demás derechos y deberes consignados en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
le sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacionado 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nom­
brado realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, según 10 establecido 
en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las excep­
ciones que en el mismo se detallan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades de 
la Enseñanza, la Investigación Científica o el Perfecciona­
miento Profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de la 
ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 estable­
cido en el artículo 6.0 de la misma. 
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Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que finalice el plazo de admisión 
de instancias, Ingeniero industrial. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en el día en que termine el plazo de la admisión de in s­
tanci'as. 

Quinta. 1. Se estimará como mérito preferente el 
haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza 
análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpo­
raciones locales, y la especialización en las funciones propias 
del Servicio de Alumbrado. 

2. Se estimará mérito especial el estar en posesión del 
diploma de Técnico urbanista expedido por la Escuela Na­
cional de Administración y Estudios Urbanos. 

Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 
pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los as­
pirantes, y resolverá libremente, según su criterio, teniendo 
en cuenta la naturaleza de los servicios que ha de desem­
peñar el que sea nombrado, y a la vista de los intereses de 
la capital. 

Séptima. Los aspirantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios 
de la convocatoria que se publicarán en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de la capital, los siguientes docu­
mentos: 

a) Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base cuarta, acompañada del recibo 
de haber ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad 
de 500 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 

·los méritos y servicios alegados. 
Las instancias, que también podrán presentarse en la 

forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten a un reconocimiento médico ante los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal, a fin de comprobar 
que no se encuentran. comprendidos en el cuadro de inutili­
dades para el ingreso de funcionarios en el Ayuntamiento 
de Madrid. 
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N avena. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los ex­
cluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela de Ingenieros Industriales y un repre­
sentante del Colegio Oficial de los mismos, designados por 
la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, del señor 
Director y del señor Presidente de ambos organismos, en 
las que no figurará ninguno que ostente, a la vez, la condi­
ción de funcionario del Ayuntamiento de Madrid; el Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos, como Jefe del Servicio 
a que corresponde la plaza, y un representante de la Direc­
ción General de Administración Local; Secretario, el de la 
Corporación, o un funcionario de la misma en quien de­
legue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Decimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser, 
por lo menos, de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Decimosegunda. Terminada la calificación del concur­
so, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presi­
dencia a favor del concursante que haya de ocupar la 
plaza. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos de lo establecido en la base decimocuarta, 
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por 
orden de puntuación todos los concursantes que, habiendo 
aprobado el concurso, figuren a continuación del propuesto. 

Decimotercera. El concursante propuesto por el Tribu­
nal aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen 
en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Ingeniero industrial, o el resguardo del 
pago de los derechos del mismo. Si estos documentos estu­
vieran expedidos después de la fecha en que termine el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificar el mo­
mento en que finalizó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Decimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
el caso de fuerza mayor, el concursante propuesto no pre­
sentara su documentación, o no reuniera los requisitos exi­
gidos, no podrá ser nombrado, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso. En este caso, la 
Alcaldía aprobará la propuesta de nombramiento a favor 
del que, habiendo aprobado el concurso, le siga en orden 
de puntuación. 

Decimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos precisos para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 
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Decimosexta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en 
su derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo; y 

Decimoséptima. Los concursantes que no sean pro­
puestos deberán retirar la documentación que presenten 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que termine el concurso; pasados los mismos será 
destruida toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 6 de febrero de 1971.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 3 del 
corriente mes, se convoca concurso para proveer 18 plazas 
de Técnicos de Grado Medio como Peritos industr'iales, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de 18 plazas de T écnicos 
de Grado Medio como Peritos industriales, dotadas con el 
emolumento básico de 70.560 pesetas anuales, a signado 
al grado retributivo 12 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con ellO por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación. ' 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrán, en ningún caso, los que resulten nom­
brados realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, según 10 establecido 
en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las excep­
ciones que en el mismo se señalan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades 
de la Enseñanza, la Investigación Científica o el P erfeccio­
namiento Profesional, siempre que no suponga detrimento 
de los servicios en las horas de oficina. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. ' 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admi­
sión de instancias, Perito industrial o Ingeniero Técnico 
industrial. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social 'de la Mujer, o !,!ncontrarse exentas de él. 
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Quinta. Se estimará como mérito preferente el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, Y la especialización en las funciones, consistentes 
en tener experiencia en cuanto a la aplicación de las Orde­
nanzas y reglamentos vigentes a las industrias madrileñas. 

Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 
pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los as­
pirantes, y resolverá libremente, según su criterio, teniendo 
en cuenta la naturaleza de los servicios que han de desem­
peñar los que sean nombrados, a fin de conseguir mayor 
eficacia y a la vista de los intereses de la capital. 

Séptima. Los aspirantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofici­
na, durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anun­
cios de la convocatoria que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la capital, los siguientes do­
cumentos: 

a) Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base cuarta, acompañada del recibo 
de haber ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad 
de 500 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten a un reconocimiento médico ante los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal, a fin de comprobar 
que no se encuentran comprendidos en el cuadro de inuti­
lidades para el ingreso de funcionarios en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

N avena. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y de los ex­
cluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Ca­
tedrático de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial 
y un representante del Colegio Oficial de Peritos Indus­
triales, designados por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, 
en terna, del señor Director y del señor Presidente de 
ambos organismos, en las que no figurará ninguno que 
ostente, a la vez, la condición de funcionario del Ayunta­
miento de Madrid; el Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos, como Jefe del Servicio a que corresponden las 
plazas, yel representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 
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Decimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser, 
por lo menos, de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Decimosegunda. Terminada la calificación del concur­
so, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presi­
dencia a favor de los concursantes que hayan de ocupar las 
plazas. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos de lo establecido en la base decimocuarta, 
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por 
orden de puntuaciones todos los concursantes que, habiendo 
aprobado el concurso, excedan del número de plazas con­
vocadas. 

Decimotercera. Los concursantes propuestos por el 
Tribunal aportarán en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta 
de nombramiento, los siguientes documentos, acreditati­
vos de las condiciones que para tomar parte en el concurso 
se exigen en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Perito industrial o Ingeniero Técnico in­
dustrial, o el resguardo del pago de los derechos del mismo. 
Si estos documentos estuvieran expedidos después de la 
fecha. en que finalice el plazo de admisión de instancias, 
deberán justificar el momento en que terminaron sus es­
tudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

. 4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

Decimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los concursantes propuestos no 
presentaran su documentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso. En este caso, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombramien­
to a favor de los que, habiendo aprobado el concurso, tuvie­
ran cabida en el número de plazas convocadas a consecuen­
cia de la referida anulación. 

Decimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
·todo 10 no previsto en estas bases. 

Decimosexta. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo den­
tro del indicado plazo; y 

Decimoséptima. Los concursantes que no sean propues­
tos deberán retirar la documentación que presenten en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que termine el concurso; pasados los mismos será des­
truida toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 6 de febrero de 1971.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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18 de febrero de 1971 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETAR I A GENERAL 

Subjefe de Sección 

Don Gerardo Fernández Lanseros (1) ... 

Jefe de Negociado 
Don José Miguel Suárez Franco (2) 

Oficiales técnicos administrativos 
Don Jaime Sánchez del Campo (3) ..... . 
Don Jesús Medina Sánchez (4) ........... . 
Don Jesús Zurita Requena ... ........... .. . . 
Don José María Iglesias Gala (5) ..... . 

INTERVENCION 

Sllbjefe de Sección 
Don Serafín González Esplugas (6) 

CUERPO AUXILIAR 

Auxiliares administrativos mecanógrafos 

Don Luis García Uceda .............. . ..... . 
Doña María Antonia Puertas Molina .. . 
Don Antonio Maestre Canal s (7) 
Don Manuel Alvarez Vicente (7) 
Don Francisco Bernal García (7) 
Don Eloy Cuesta del Rincón (7) ... . ... . . 
Don Juan García Aguilera (7) .... ... . . .. . 
Don Mariano García Pérez (7) ........... . 
Don Vicente Gendive Peláez (7) ....... . . 
Don José Gómez Nueda (8) .. .... .... . ..... . 
Don Teodosio Martínez Mazo (7) ........ . 
Don Bernardino Santamaría Ibáñez (7). 
Don Sebastián Adanero Valencia (7) ... 
Don Ildefonso Alfonso Rodríguez Gar-

cía (7) ... . .. . .... .... .. ............ . .... .... ... . . . 
Don Vicente Pascual Cristóbal (7) .. ... . 
Don Hipólito Sánchez Iglesias (8) .... . . 
Don Agustln Gil Vicente (7) ... .... .. . .. .. . 
Don Hipólito Moreno Barroso (7) .... .. . 
Don Jesús Sánchez García (7) ......... .. . 
Don Vicente Díez Sinovas (7) 
Don Juan Hernández Luis (7) 
Don Felipe Blanco Gómez (7) 

Auxiliar de Estadística 
Doña Dolores Anrich Alvarez ..... ...... . 

PLAZAS ESPECIALES ADMINIS­
TRATIVAS 

CUERPO DE OFICIALES LIQUIDADORES 

Oficial liquidador 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-1-1971 

20-2-1971 

12-2-1971 
28-2-1971 
18-2-1971 
26-2-1971 

8-2-1971 

28-2-1971 
19-2-1971 
30-1-1971 

1-2-1971 
1-2-1971 
1-2-1971 
1-2-1971 
1-2-1971 
1-2-1971 
1-2-1971 
1-2-1971 
1-2-1971 
2-2-1971 

3-2-1971 
7-2-1971 
7-2-1971 
9-2-1971 

13-2-1971 
13-2-1971 
16-2-1971 
20-2-1971 
25-2-1971 

1-2-1971 

Don Vicente Carlos-Roca del Valle. .. 28-2-1971 

Cantidad 

Pesetas 

19.935,37 

19.273 

8.058,60 
7.326 

14.276,29 
14.276,29 

19.935,37 

8.960,29 
6.732 
5.049 
5.049 
5.049 
5.049 
5.049 
5.049 
5.049 
5.049 
5.049 
5.049 
5.049 

5.049 
5.049 
5.049 
5.049 
5.049 
5.049 
5.049 
5.049 
5.049 

9.856,32 

8.864,46 

(1) Rectificando el decreto de 28 de diciembre de 1970 por el que se le 
reclamó el noveno en vez del octavo que es el que le corresponde. 

(2) Jefe de Sección interino de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
(3) Jefe de Negociado interino. 
(4) Jefe de Negociado interino de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
(5) Subjefe de Negociado interino. 
(6) J efe de Sección interino. 
(7) Procede de la Agrupación Temporal Militar. 
(8) Destinado en la Gerencia Municipal de Urbanismo. Procede de la 

Ag rupaci ón Temporal Militar. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

CUERPO DE ROMANEROS 

Romanero 

Don Pascual Herreros Marco 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Francisco González Martín .......... . 
Don Luis López García .... .... ........ .. .. .. 

CUERPO SUBALTERNO 

Portero mayor 

Fecha 
del 

vencimiento 

21-2-1971 

1-2-1971 
24-2-1971 

Don José María Reyes Sayago Real ... 16-2-1971 

Ordenanzas 

Don Julián Jiménez Robles ...... .. ...... .. . 
Don José Mateo Rodríguez ................ . 
Don Marcelino Gregorio Montilla Caba-

llero .................. ............ ............ . .. .. 
Don Antonio Villarrubia González ...... . 
Don Angel Corcuera Tortosa .............. . 
Don Marcelino Lacal Romero ...... .... .. .. 
Don Carlos Ortega Pérez (1) ....... ..... .. 
Don Antonio Romero Martín ......... .... .. 
Don Argimiro Serrano Serrano .......... .. 
Don Miguel Antón de Antón Juderías .. . 
Don Jesús Rodríguez García .............. . 
Don Alejandro Pavón Fernández ........ . 
Don Manuel López Mena .. .. ............... . 
Don Vicente Linares Romero .. ........... . 

M 020 de la limpieza 

Don Valentín López Munguía 

Operarias de la limpieza 

Doña Luisa González González ........ .. .. 
Doña María Sanz Carrasco .. .... .......... . 
Doña Visitación Tomico Medina ...... .. . 
Doña Luciana López Navarro ............ .. 
Doña Carmen Alvaro Fernández 
Doña Pilar Ariza Martín .................. .. 
Doña Antonia Barahona Díaz ........ .... .. 
Doña Cipriana García López ........ .. .... . 
Doña Victoriana Enriqueta García Mon-

tero ........ ................... ........ ....... ... .. . 
Doña Felicísima Gil Alonso ................ . 
Doña Mercedes Illanes Miguel .......... .. 
Doña Manuela Martín Tec1emayer ...... . 
Doña Aurora Rincón Mayor ........ .. .... .. 

SERVICIOS DE APOYO DIRECTO 

GABINETE DE ASESORAMIENTO JURIDICO 

Decano 

Don José Luis Colás Hontán 

Subdecano 

Don José Rodríguez Soler 

L etrado 

6-2-1971 
8-2-1971 

13-2-1971 
15-2-1971 
26-2-1971 
26-2-1971 
26-2-1971 
27-2-1971 
27-2-1971 
28-2-1971 
8-2-1971 
4-2-1971 

22-2-1971 
25-2-1971 

3-2-1971 

7-2-1971 
16-2-1971 
16-2-1971 
26-2-1971 

1-2-1971 
1-2-1971 
1-2-1971 
1-2-1971 

1-2-1971 
1-2-1971 
1-2-1971 
1-2-1971 
1-2-1971 

6-2-1971 

6-2-1971 

Don Andrés de la Oliva de Castro ...... 14-2-1971 

SERVICIOS GENERALES 
OPERATIVOS 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Maquinista ayudante oficial de primera 

Don Luis Alvaro Martín .............. ...... . 5-2-1971 

(1) Destinado en la Gerencia Municipal.de Urbanismo. 

Cantidad 

Pesetas 

10.841,95 

9.856,32 
9.856,32 

9.119,99 

7.537,18 
7.537,18 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
6.851,98 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 

6.851,98 

6.851,98 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

21.221,52 

19.935,37 

12.188,63 

12.101,53 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

CENTRO ELECTRONICO PARA 
EL TRATAMIENTO DE LA IN­

FORMACION 

Operador de máqllÍnas 

Don Juan Romero Gil .............. ..... ..... . 

P erforistas 

Don Román Rincón Hernández ..... .. .... . 
Don Ramón Fernández Blanco ........... . 

TALLERES GENERALES 

Conductor mecánico 

Don Santiago Roldán Montealegre .. .... . 

Lavacoches 

Don Ricardo Padierna García 

Oficial de carpintería 

Don Ildefonso Sánchez López .... .. ........ . 

Maquinista frigo1'Ífico 

Don Carlos Gascón Moreno ...... .......... . 

Oficiales mecánicos 

Don Juan J. Aguilera Iglesias .. ..... ...... . 
Don Juan Montaña Sánchez ................ . 

Oficial vidriero fontanero 

Don Emilio Carmona García 

Peón 

Don Rufino Ordóñez del Cerro ........... . 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

. Agentes de la Ronda de Abastos 

Don Adolfo Caballero Paños ............. .. 
Don Lucio Gómez Alovera ................ .. 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Inspectores de transacciones 

Don Jacinto Barbero Ledesma .. .. ........ . 
Don Manuel Domínguez García .......... . 

Operarias de la limpieza de Mercados 

Doña María Val derrama Galán .......... .. 
Doña Rosa Testard Roldán .... ....... .... .. 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Liquidador 

Don José García Muñoz .................... . 

Operarios de Mataderos y Mercados 

Don Laureano Fernández Fernández .... . 
Don Urbano Castillo de la Parra ........ . 
Don Dionisio Mingo de Esteban 
Don Mauricio Martínez Cordero ........ . 
Don Mariano Encabo Tordesillas ........ . 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

GUARDERIAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Vigilante sanitario de la Residencia de 
Alcalá de Henares 

Don Emilio Salazar Fernández .......... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-2-1970 

19-2-1971 
6-2-1971 

28-2-1971 

22-2-1971 

6-2-1971 

6-2-1971 

12-2-1971 
21-2-1971 

7-2-1971 

7-2-1971 

6-2-1971 
24-2-1971 

3-2-1971 
28-2-1971 

19-2-1971 
26-2-1971 

6-2-1971 

13-2-1971 
17-2-1971 
26-2-1971 
23-2-1971 
11-2-1971 

7-2-1971 

Cantidad 

Pesetas 

6.720 

10.001,26 
9.092,06 

9.018,85 

6.851,98 

8.198,96 

8.198,96 

7.453,60 
7.453,60 

10.912,81 

5.148 

12.101,53 
12.101,53 

6.831 
6.831 

7.537,18 
6.229,08 

12.101,53 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
6.851,98 
4.680 

6.987,75 

18 de febrero de 1971 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SERVICIOS ESPECIALES 

RESIDENCIAS ESCOLARES 

Subalterno 

Don Pedro Martín Figueras 

Mozo operario 

Don José Alvarez ieto 

Sirvientas de Internado 

Doña María del Carmen Domínguez 
Gómez ...................................... ... .. . 

Doña Isabel Moreno Durán .............. .. 
Doña Soledad Colmenarejo Chivato .... . 
Doña María del Carmen Gálvez Gálvez. 

ACTIVIDADES CULTURALES 

BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Oficiales de Archivo 

Doña María de la Cruz Seseña Díez ...... 
Doña María del Pilar Varela Lamarque. 

DELEGACION DE OBRAS 
Y . SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

Ayudante 

Don Miguel Jiménez Sabio (1) 

VIAS PUBLICAS 

Recorredores de Calas 

Don Luis Alfonsel Herrero .... .... .. ... .. 
Don Calixto López Fernández 

Cantero 

Don Luciano Aguado del Alamo ......... 

Peones 

Don Francisco Carrión Sanz ............. .. 
Don Agustín Pérez Pardo ................. . 
Don Francisco Ramírez Higuera ....... .. 
Don Herminio Manuel Rodríguez Mar-

tínez .............. .............................. .. 

CONSERVACION DE SERVICIOS DE SUBSUELO 

Peón 

Don Evaristo Mochales Gonzalo 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Gltardas 

Don Fidel Celada Serrano ................ .. 
Don Matías Castillo Yusta ............. .. 

SECCION DE ALUMBRADO 

Oficial electricista 

Don Pedro Manuel García Cervigón 

P ARQUES ~ JARDINES 

Aparejador 

Don Francisco Fenoy Serrano 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-2-1971 

1-2-1971 

11-2-1971 
11-2-1971 
12-2-1971 
15-2-1971 

12-2-1971 
20-2-1971 

5-2-1971 

4-2-1971 
18-2-1971 

8-2-1971 

16-2-1971 
20-2-1971 
22-2-1971 

8-2-1971 

4-2-1971 

6-2-1971 
7-2-1971 

9-2-1971 

1-2-1971 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Cantidad 

Pesetas 

4.680 

5.148 

4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

7.761,60 
7.761,60 

2.488,97 

11.253,83 
8.455,17 

7.453,60 

9.119,99 
6.851,98 
6.851,98 

4.680 

6.851,98 

6.851,98 
5.148 

7.453,60 

7.056 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Capataz 

Don Simón A vial Arranz 

Fontanero 

Don Eugenio Crespo Portal 

Podador 

Don Emilio Grande Rubio 

Jardineros 

Don Manuel Almagro Cárceles ........... . 
Don Manuel Poveda Herrada 

Operarios 

Don Emilio González Cruselles 
Don Vicente Mellado Sanz ................ . 
Don Cándido Nicolás Montero .. .. ... .... . 
Don Jaime Pérez Ulibarri ................. . 
Don Francisco Blanco López ..... .. ....... . 
Don Félix Fernández González 
Don Pablo Galán Mayoral ................. . 
Don Alejandro Hernán Lozano 
Don Anselmo Rey Salgueiro .............. . 
Don Fausto Montero Castro .. ............ . 
Don Pedro Alvarez Bravo ................ . 
Don Bautista Cid Gutiérrez ............. .. 
Don Deogracias Merino Ordóñez ........ . 
Don Juan José Preciados Santiago .... .. 
Don Pedro Torres Cano .................. .. 
Don Francisco Salado Hernández ...... . 
Don Tomás Caba Barroso ................. . 
Don Carlos Cruz de Andrés ............. .. 
Don Valerico Gutiérrez Fernández .... .. 
Don Gregorio Aguayo Real .............. .. 
Don Antonio Espinar Baeza .............. . 
Don Felipe Gamboa Cogolludo .......... .. 
Don Amado Martínez Bartolomé ........ . 
Don Antonio Romero Blanco ............ . 
Don Jerónimo Valentín Sánchez Fernán-

dez ................................................ .. 
Don Máximo Sánchez Rico . .... ........ .. 
Don David García Bustos .............. .. .. 
Don Fermín Martínez García ...... .... .. .. 
Don Francisco Moreno García .......... .. 
Don José Arias González ... .... .. ........ .. 
Don Agustín Rivera García .............. .. 
Don Fidel Rodríguez Milara .... .. ........ . 
Don Demetrio Gamboa Cogolludo ...... .. 
Don Loreto Salas Rivero ............ ... .. .. 

DEPARTAMENTO DE CONS­
TRUCCIONES 

Arquitecto Jefe de S ervicios 

Don Miguel Angel Esteve Vera (1) 

PERSONAL TECNICO AUXILIAR 

Delineante 

Don José Martínez Ramírez (2) .... ... .. 

DEP ART AMENTO DE INDUS­
TRIAS Y ACTIVIDADES 

Ingeniero 

Don José Mariscal Andrade (3) 

T écnico industrial 

Don Angel Aybar Redondo (2) 

Fecha 
del 

vencimiento 

20-2-1971 

3-2-1971 

3-2-971 

8-2-1971 
27-2-1971 

3-2-1971 
3-2-1971 
3-2-1971 

10-2-1971 
11-2-1971 
17-2-1971 
1-2-1971 
1-2-1971 
1-2-1971 
6-2-1971 
7-2-1971 
7-2-1971 
7-2-1971 
7-2-1971 

20-2-1971 
20-2-1971 
1-2-1971 
1-2-1971 
1-2-1971 
2-2-1971 
2-2-1971 
2-2-1971 
2-2-1971 
2-2-1971 

2-2-1971 
2-2-1971 
3-2-1971 
7-2-1971 
7-2-1971 

18-2-1971 
18-2-1971 
18-2-1971 
21-2-1971 
25-2-1971 

16-1-1971 

2-2-1971 

1-2-1971 

26-2-1971 

Cantidad 

Pesetas 

9.018,85 

7.891,49 

8.455,17 

7.891,49 
7.174,09 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

6.041,02 

4.008,50 

8.325 

2.262,70 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. Arquitecto director interino. 
(2) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
(3) Jefe de Servicio interino. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

PERSONAL TECNICO SIN ADS­
CRIPCION ESPECIFICA A UNA 
DELEGACION DE SERVICIO DE-

TERMINADA 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Inspector general 

Don Francisco Sarasola Arbide (1) .... 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilantes masculinos 

Don Andrés Pascual Gamarra ........ .... . 
Don Leocadio Abajo Abajo ...... .. ...... .. 
Don Faustino Lozano Miramón ........... . 
Don Jesús Blázquez Jiménez ............. .. 

Vigilante femenino 

Doña Isabel de Diego Marcos 

CASAS DE BAÑOS 

Bañera 

Doña Fidela Pérez López 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

LIMPIEZAS 

Encargado de primera 

Don Ramón Alvarez Alarcón ........... . 

Encargados de segtmda 

Don Amalio Becerril Hernández 
Don Mariano Rodríguez Pastor 
Don Urbano Azofra Pastor .............. .. 
Don Amalio González Herranz ........ .. 
Don Luis Molina Vega .. .. .... ..... ...... .. 
Don Luis Meregil Sánchez ................ .. 

Cabos 

Don David Campo Sánchez ...... .. ...... . 
Don Gabriel Gil Redondo ................. . 
Don Agustín González Pérez ........ ...... . 
Don Pedro Rodríguez Guedas .......... .. 
Don Marcos Porras García ....... ...... .. 
Don Florencio Herrero Elena .... .. .... .. 
Don Manuel Martín Gómez .............. . 
Don Antonio Peña Manjón .............. . 
Don José María de la Torre García (2). 
Don Antonio Rebollada Vergara ......... 
Don Mariano Francisco Jiménez Gon-

zález . ..... ... ........... .. .............. . ......... . 
Don Vicente Fontela Gutiérrez .......... . 
Don Tomás Díaz Sánchez ................. . 
Don Mariano Caballero Palacios ........ . 
Don Miguel Tejedor Fernández ....... .. 
Don Benigno Fuertes García .............. . 
Don Tomás Martínez Torrecillas ........ . 
Don Cirilo Pascual Viana .............. .. .. 
Don Agapito Tarjuelo Rojo .......... .. .. . 
Don Manuel Merinero Fernández ....... . 
Don Clemente Criado Villamor .......... . 
Don Agustín Rubio Ríos ................... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-11-1970 

20-2-1971 
7-2-1971 
7-2-1971 

28-2-1971 

24-2-1971 

22-2-1971 

11-2-1971 

20-2-1971 
20-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
28-2-1971 

1-2-1971 

15-2-1971 
18-2-1971 
18-2-1971 
19-2-1971 
21-2-1971 
27-2-1971 
28-2-1971 
28-2-1971 
28-2-1971 
5-2-1971 

7-2-1971 
11-2-1971 
15-2-1971 
21-2-1971 
22-1-1971 
27-2-1971 
28-2-1971 
10-2-1971 
10-2-1971 
11-2-1971 
12-2-1971 
25-2-1971 

Cantidad 

Pesetas 

9.726,53 

7.537,18 
5.148 
5.148 
5.148 

6.229,08 

7.537,18 

6.460 

9.445,64 
9.445,64 
9.445,64 
9.445,64 
9.445,64 
7.806,31 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
6.987,75 

6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. Destinado en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

(2) Encargado de segunda interillo. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarios 

Don Fernando Soria Sánchez ..... ... ..... . 
Don Marcelo Beato Nieto .. .... .. ........ . . 
Don Felipe Jiménez González 
Don José Villa Díaz .......................... . 
Don Juan Sandoval Flores .......... ....... . 
Don Juan Maximino Herranz González. 
Don Víctor Felipe Mayorga ........... .. . . 
Don Julián Martín Muñoz .... ... .... ... ... . 
Don Cesáreo Caballo Mulas ....... ..... .. . 
Don Federico Sanz Povedano ... ........ . . 
Don Enrique Maroto del Pozo .... .. .. ... . 
Don Felipe Rodríguez Flecha .... .. ... ... . . . 
Don Luis Galán Rodríguez . ............ .... . 
Don Donato Contreras Casas .. ... ..... .. . 
Don Manuel Hueros del Amo ........ .. . . 
Don José Jurado Gutiérrez . ... .... ....... . . 
Don Joaquín García Viedma ...... ....... . . 
Don Miguel Alcázar Pérez ......... ..... . 
Don Jesús Baz Jiménez ................. ... . 
Don Joaquín García Llovet ............... . 
Don Ricardo Pérez López ................. . 
Don Juan Gutiérrez Macías ..... .. ....... . 
Don Gabino Sáez García Muñoz ...... .. . 
Don Anselmo Arribas A ven daño ... ... . 
Don Benigno Fernández Atance 
Don Emeterio Frías Manzanares ........ . 
Don Francisco MartÍnez Martín .... .. .. . 
Don Lino Monzón Aguilar . .............. . . 
Don Salvador Dávila Anaya ..... ... .. . .. . . 
Don Rafael Culebras Escobar ... .... .. .. . 
Don Ricardo Pérez Martín .. ............ . 
Don Aníbal Román Aragonés Casla 
Don Angel San José Fernández ... ..... . 
Don Fernando Antuñano González ..... . 
Don Francisco Alenda Criado ..... ...... . 
Don Eugenio García Malagón ........... . 
Don Eduardo García Pérez ...... .. ... ... . 
Don Marcelino Narciso Carrero ... ..... . 
Don Matías García Blázquez .... ... .. .... . 
Don Andrés García Costaya ... .... .... .. . . 
Don Faustino Marcos Sánchez Chaves. 
Don Santiago Tesifonte Morales Fernán-

dez ...... ..... ..... ..... ... ... .... ........ ...... . 
Don Maximiliano Gerardo Díaz Solera. 
Don Alejandro González Arroyo ..... . .. . 
Don Albino B. Hernández Sánchez .. . 
Don José Padilla Jiménez .... ......... .. .. . 
Don José Malagón Menchero 
Don José Albarracín Martín .......... . ... . 
Don Juan Martín Caramés . ............... . 
Don Pascual Rubio Alvarez 
Don Marcial Fernández Rodríguez ..... . 
Don Patrocinio Jiménez Delgado .. . ..... . 
Don Feliciano Mur Calzadilla ....... .. .. . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicante 

Don Emilio Martos Quijada ........ .. .... . 

Matrona 

Doña Dolores Juan Merino 

Enfermeras 

Doña Escolástica Amparo Martín Gon-
zález .... .. ..... ....... .... .. ........ ... ........ . 

Doña Isabel Martínez Nieves .......... .. 
Doña María Teresa Ribera Sánchez .. . 
Doña María Teresa Juana Sánchez La-

drón de Guevara .......... ........ .... .... . 
Doña M.a del Campo Rodríguez Granda. 
Doña María Teresa Romero Sánchez .. , 
Doña Josefa Sebastián Prada ...... .... .. 
Doña Jesusa Acevedo Fernández ...... .. . 
Doña María José Castro del Pozo 
Doña María Luisa Cubiella Pérez ..... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

13-2-1971 
15-2-1971 
15-2-1971 
15-2-1971 
16-2-1971 
18-2-1971 
19-2-1971 
26-2-1971 
27-2-1970 
27-2-1971 
14-2-1971 
25-2-1971 
28-2-1971 

1-2-1971 
1-2-1971 
4-1-1971 
5-2-1971 
6-2-1971 
6-2-1971 
6-2-1971 
6-2-1971 

10-2-1971 
10-2-1971 
11-2-1971 
13-2-1971 
13-2-1971 
13-2-1971 
13-2-1971 
14-2-1971 
15-2-1971 
15-2-1971 
16-2-1971 
20-2-1971 
21-2-1971 
23-2-1971 
23-2-1971 
23-2-1971 
23-2-1971 
28-2-1971 
4-2-1971 
1-2-1971 

20-2-1971 
1-2-1971 
1-2-1971 
1-2-1971 
1-2-1971 
2-2-1971 

10-2-1971 
10-2-1971 
10-2-1971 
15-2-1971 
15-2-1971 
17-2-1971 

18-2-1971 

16-2-1971 

19-1-1971 
23-2-1971 
23-2-1971 

23-2-1971 
24-2-1971 
24-2-1971 
24-2-1971 
25-2-1971 
26-2-1971 
28-2-1971 

Cantidad 

Pesetas 

7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
6.851,98 
6.851,98 
6.851,98 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 
5.148 

5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

11.015,88 

9.104,04 

13.329,22 
6.840 
6.840 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

18 de febrero de 1971 

NOMBRE Y APELLIDOS 

C) PERSONAL DE SERV I CIOS AUXILIARES 

M OZ() sanitario 

Don Angel Santamaría Toledo 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

LABORATORIO 

A) PERSONAL TÉCNICO 

Profesor veterinar·io 

Don Manuel Pérez García ................ .. 

C) PERSONAL DE SERVICIOS AUXILIARES 

Desinfectares camilleros 

Don Pilar Palacios Díez .......... .. ...... .. 
Don Tomás Santamaría León 
Don Antonio Segura Sanz ................. . 

ASISTENCIA SOCIAL 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 
Y ALBERGUES PARA TRANSEUNTES POBRES 

Encargada del lavadero 

Doña María Galindo Gómez .... .. ........ . 

CEMENTERIOS 

Cobrador 

Don Manuel Fernández Pérez 

Vigilantes femeninos de evacuatorios 

Doña Agustina Torralba Ayllón .... ...... 
Doña María Sánchez Casillas 

Operarios 

Don Miguel Alonso Hernández 
Don José N aveiras Barrio ........ .... .... .. 
Don Luis Taravillo Calvo ................ .. 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICIA MUNICIPAL 

POLICIA MUNICIPAL 

Sargentos 

Fecha 
del 

vencimiento 

7 -2-1971 

9-2-1971 

7-2-1971 
20-2-1971 
3-2-1970 

18-2-1971 

19-1-1971 

14-2-1971 
28-2-1971 

20-2-1971 
18-2-1971 
20-2-1971 

Don Bernardo Martínez Martínez 23-2-1971 
Don Bernardino Sanz de Pedro .... .. ... 23-2-1971 

Cabos 

Don Antonio Hernández Martín ...... .. . 
Don Teófilo Merodio Maestro .......... .. 
Don José Pérez López ..................... . 
Don Luis Cabañas López .... ............. . 
Don Miguel García Bueno .. .... ...... .. .. .. 
Don Fidel Miño Martínez ........ .. ...... .. 
Don Manuel Briega Parrilla ......... .. .. .. 
Don Jesús Carrasco Cuesta .. .. ......... .. 
Don Pedro Domínguez Pérez .... .. ...... .. 
Don Manuel Gómez Balaguera .. .. .. .. .. . 
Don Juan Hipólito Gómez Franco .... .. 
Don Angel Gómez Tovar ................ .. 
Don Julián Alejandro Guerrero Villapa-

los ............................................. .. 
Don José Hernando Pérez ................ .. 
Don José Hita Martín ....................... . 
Don Carlos Pérez Calvo ., .... ... .. .. ...... . 
Don Angel Pérez López ...... .. .. .. ........ . 
Don Manuel Román Abad ................. . 

21-2-1971 
22-2-1971 
19-2-1971 
20-2-1971 
20-2-1971 
20c2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21 -2-1971 
21-2-1971 

21-2-1971 
21 -2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21 -2-1971 
21-2-1971 

Cantidad 

Pesetas 

7.537,18 

16.223,06 

11.926,14 
9.856,32 
8.145,72 

7.537,18 

4.680 

4.680 
4.680 

6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 

8.598,26 
8.598,26 

7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 

7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
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18 de febrero de 1971 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Mariano Ruiz Sánchez ....... ... .... . 
Don Pascual Tello Cardete .... .......... . 
Don Jaime Uriarte Santamaría .. ... .... . 
Don Valentín Vizán Morán .............. . 
Don José Criado Pulido ...... ....... ....... . 
Don Ismael José Rubio Díaz .. ..... ....... . 
Don Alberto Sanz Alva¡'ez ......... ..... . 
Don Arturo Benito García ..... ........... . . 
Don Pedro Antonio Heras Landete ..... . 
Don Iván Nogueira Valdés . .. ........... . 
Don Pedro Casillas Fernández 

Guardias 

Don Julián Beltrán Ruiz ... ... ... ..... ..... . 
Don Angel Ramírez Gastón ..... ......... . 
Don Antonio Cuenca Martínez ........... . 
Don Estanislao Cámara Díez (1) ...... .. . 
Don Isidoro Alonso Bermejo (1) .. ... ... . 
Don Gonzalo Urosa Pasarón ...... .. ...... . 
Don Daniel Damián Pérez Garcia (1). 
Don Sinforoso Camina Liébana .......... . 
Don Lorenzo Bermejo Ayl1ón .......... .. 
Don José Cuenca Col amo ................ .. 
Don Francisco Franco Piñera .......... .. 
Don Eugenio Herráez González ........ . 
Don Julián Ibar Bolaños ................ .. 
Don Francisco Jimena Rodríguez ..... . 
Don Sandalio Menéndez Blanco .. ...... . 
Don Tomás Tavira Golás ...... ......... . .. 
Don Francisco Beltrán Jimeno .......... . . 
Don Francisco Calvo Abad .. ............ . 
Don Demetrio Castro Gutiérrez ....... .. 
Don Angel Cobo Ramírez ......... ........ . 
Don José Luis Duque Gil ................. . 
Don Félix Gómez Montalvo .............. . 
Don Heliodoro Gómez V élez ..... .. ....... . 
Don Leandro González Sánchez ........ . 
Don Francisco Hernández Calero .. .. .. 
Don Antonio Hernández del Río ........ . 
Don Enrique Lázaro González ...... .... .. 
Don Balbino Macias Martín ............. .. 
Don José Antonio Martínez Abad ... .. . 
Don Manuel Martínez Salvadores ..... . 
Don José Montaves Atan ce ............. .. 
Don Jesús Ortega Urías ................... . 
Don Esteban de Pablo Díez ............ .. . 
Don Francisco Padilla Cuadrado 
Don Lorenzo Pardo Palacios .......... .. . 
Don José Prado García-Caro ........... . 
Don Arturo Pulido Carrasco .... .......... . 
Don Eulogio Recuero Arteaga .. ........ . . 
Don Carlos Rincón Albarrán .......... .. 
Don Francisco Salmerón Clemente ..... . 
Don Carlos San Juan Bueno ......... .. ... . 
Don José Seibane Rodríguez .............. . 
Don Eulogio Trasancos Soto ............. . 
Don Arturo V ázquez N ovo .............. . 
Don Ricardo Aguirre López ... ...... .... .. 
Don Manuel Asensio de Diego ........... . 
Don Higinio Marcelo Casabuena Sán-

chez ............................................ . 
Don Santiago de la Fuente Curieses .. . 
Don Pedro Gutiérrez Santiago ........... . 
Don Rafael Hernán Martínez .......... .. 
Don Gregario Hernández Villamor .... .. 
Don Nicomedes Jiménez Galán .......... .. 
Don José Ramón Lago Pasarón .... ... .. 
Don Matías Mayor Díez ............ ..... . 
Don Ildefonso Miguel Ecija .............. . 
Don Francisco Ocaña Vicente : ......... .. 
Don José Peña Toledo ...... .............. . 
Don Alfredo Pindado Cestej ón ..... ... .. . . 
Don José Rodríguez Velázquez ... .. .. .... . 
Don Francisco Sánchez Balsas .. ... .. ... .. 
Don Casto Serrano Santacruz .......... .. 
Don Cecilio Alvarez Fernández ....... .. 
Don Tomás Asensio Fernánd~z (1) .... .. 
Don Francisco García Esteban ...... ..... . 
Don José Herrero Sacristán .............. . 
Don Luis del Pozo Cuena .............. ... . 
Don José Velasco Martínez ............. .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
22-2-1971 
22-2-1971 
22-2-1971 
24-2-1971 
24-2-1971 
24-2-1971 
26-2-1971 

2-2-1971 
4-2-1971 

15-2-1971 
17-2-1971 
20-2-1971 
23-2-1971 
17-2-1971 
19-2-1971 
20-2-1971 
20-2-1971 
20-2-1971 
20-2-1971 
20-2-1971 
20-2-1971 
20-2-1971 
20-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
21-2-1971 
22-2-1971 
22-2-1971 

22-2-1971 
22-2-1971 
22-2-1971 
22-2-1971 
22-2-1971 
22-2-1971 
22-2-1971 
22-2-1971 
22-2-1971 
22-2-1971 
22-2-1971 
22-2-1971 
22-2-1971 
22-2-1971 
22-2-1971 
23-2-1971 
23-2-1971 
23-2-1971 
23-2-1971 
23-2-1971 
23-2-1971 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
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Cantidad 

Pesetas 

7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 
7.806,31 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
7.686,52 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 

6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Alfonso Zapatero León ............. .. 
Don Luis Montero Carrasco ......... .. .. .. 
Don José Antonio Pérez Martínez .... .. 
Don Lucio Lázaro Palomar ............. .. 
Don Francisco Melgar Cámaras (1) ... .. . 
Don Fernando Peláez Rojas ............. .. 
Don Jesús Pérez López ................... .. 
Don Santiago Rodríguez Navas ....... .. 
Don Geroncio Díaz Hernández ....... . . 
Don Lucio Herranz Bernaldo de Quirós. 
Don Antonio Vaquero Pascual ........... . 

DEP ART AMENTO DE EXTIN­
erON DE INCENDIOS, SOCORROS 

Y SALVAMENTOS 

e ondttctores mecál~icos 

Don Lorenzo Rincón Albarrán ........... . 
Don Ricardo Cañas Román .............. . 
Don Víctor Escudero Puebla ............ . 
Don Benjamín Fernández Beltrán .... .. 
Don Lázaro Ortiz Antón ................... .. 

PERSONAL CONTRATADO FIJO (2) 

ESTACIONAMIENTO EN VIAS PUBLICAS 

Guardacoches 

Don Gabriel Oliva Iglesias .. .............. . 
Don Francisco Valverde Ruiz . 
Don José Marín Muñoz ................... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

23-2-1971 
24-2-1971 
24-2-1971 
26-2-1971 
26-2-1971 
26-2-1971 
26-2-1971 
26-2-1971 
28-2-1971 
28-2-1971 
16-2-1971 

8-2-1971 
5-2-1971 

10-2-1971 
10-2-1971 
10-2-1971 

1-2-1971 
2-2-1971 
9-2-1971 

Cantidad 

Pesetas 

6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
5.775 

8.198,96 
7.453,60 
7.453,60 
7.453,60 
7.453,60 

3.633,63 
3.003 
3.003 

Madrid, 27 de enero de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
C oncur so-oposición restringido entre los funcionarios en 
propiedad del Servicio de Cementerios para ,proveer la pla,za 

de Encargado general del mismo 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base cuarta de 
la convocatoria, por el presente se hace público que ha sido admi­
tido al concurso-oposición don Angel Rico Recio. 

Madrid, 13 de febrero de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso convocado entre los Guardias y Cabos, a extin­
guir, del Cuerpo de Policía Municipal para proveer 50 

plazas de Cabos del mencionado Cuerpo 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base décima de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso estará constituido por los siguientes señores : 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, don Fernando 
Fanlo García. 

Señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, don 
Teófilo de Felipe Cueco. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
(2) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se les 

reconoció el derecho ' al perfeccionamiento d,e quinquenios. 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Señores representantes de la Jefatura Central de Tráfico don 
Fernando Alonso Martínez Saumell, como titular, y don Antonio 
Herrero Leal, en calidad de suplente. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por 
el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 10 de febrero de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso-oposición convocado ,para proveer 300 plazas de 

Guardias de Policía Municipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base décima de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso-oposición estará constituido por los siguien­
tes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, don 
Teófilo de Felipe Cueco. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Señores representantes de la Jefatura Central de Tráfico don 

Fernando Alonso Martínez Saumell, como titular, y don Antonio 
Herrero Leal, en calidad de suplente. 

Señor Profesor de Educación Física, don Juan José Ladrón de 
Guevara y Roda, el que sólo actuará en los ejercicios de su espe­
cialidad. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por 
el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 10 de febrero de 197 l.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso-oposición convocado para proveer 10 plazas de 

Encargados de segunda del Servicio de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base décima de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso-oposición estará constituido por los siguien­
tes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, don Jesús Gar­
cía Siso. 

Señor Ingeniero Director del Servicio de Limpiezas, don Aurelio 
Bragulat Astorga. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por 
el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 10 de febrero de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

18 de febrero de 1971 

Concurso-oposición convocado entre los operarios del Servi­
cio de Limpiezas para proveer 88 plazas de Cabos del mismo 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base sexta de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso-oposición estará constituido por los siguien­
tes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concej al don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, don Jesús Gar­
cía Siso. 

Señor Ingeniero Director del Servicio de Limpiezas, don Aurelio 
Bragulat Astorga. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por 
el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 10 de febrero de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

C oncwyso de construcción del primer tramo del colector 
a la Estación Sur de Depuración de Aguas Residuales, 
c01nprendido entre el alwiadero de La China y la carretera 

de Vallecas a V illaverde 

Tipo: 20.615.248,78 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ej ecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 183.077 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de construcción del primer tramo del colector a la Esta­
ción Sur de Depuración de Aguas Residuales, comprendido entre 
el aliviadero de La China y la carretera de Vallecas a Villa verde, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firn!(J¡ del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 5 de febrero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
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18 de febrero de 1971 

Concurso de las obras de construcción de ramales de alcan­
tarillado en las zonas suburbiales no urbanizadas compren­
didas en el barrio de Valdeyeros y en las calles de Angelita 

Camarero y otras del barrio de Peña Grande 

Tipo: 2.596.754,48 pesetas. 
Plazos: Seis meses naturales, como máximo, para la ejecución, 

y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 43.925 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de ramales de alcantari­
llado en las zonas suburbiales no urbanizadas comprendidas en el 
barrio de Valdeyeros y en las calles de Angelita Camarero y otras 
del barrio de P eña Grande, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por e! precio de ... (en letra) pesetas, y un 
plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firl/UJI del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletít~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 6 de febrero de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de las obras de construcción de un colegio nacio­
nal de treinta y dos unidades y otros servicios en la calle 

de Valeriano Torres 

Tipo: 17.599.988,70 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 168.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de un colegio nacional de 
treinta y dos unidades y otros servicios en la calle de Valeriana 
Torres, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis­
mos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en e! Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 12 de febrero de 1971.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA: 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de un colegio nacio­
nal en la calle de Bravo Murillo, terrenos de la antigua 

plaza de toros del distrito de Tetuán 

Tipo: 6.561.873,73 pesetas. 
Plazos: Un año para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 95.619 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de un colegio nacio­
nal en la calle de Bravo Murillo, terrenos de la antigua plaza de 
toros de Tetuán, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 12 de febrero de 1971.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Sttbasta de las obras de construcción de alcantar·illado mSf­

table y absorbederos en el paseo de la Habana, entre las 
calle de Herreros de Tejada y Macarena 

Tipo: 4.807.533,14 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 77.113 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de alcantarillado 
visitable y absorbederos en el paseo de la Habana, entre las calles 
de Herreros de Tejada y Macarena, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja de! ... (en letra Y nú­
mero) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Ofici(/Jl del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 12 de febrero de 1971.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
de las calles del General López Pozas y Cielo Azul 

TIpo: 4.805.490,34 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecuclOn y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 77.083 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de las ca\1es del General López Pozas y Cielo Azul, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Ofici(/Jl del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
maiíana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 12 de febrero de 1971.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
de la calle de los Vascos 

Tipo: 1.179.086,08 pesetas. 
Plazo: Tres meses para la ejecuclOn y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 22.687 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de la calle de los Vascos, se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

18 de febrero de 1971 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el BoletÍl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 12 de febrero de 1971.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la avenida del Mediterráneo, tramo comprendido entre 

las plazas de Marianf) de Cavia y Conde de Casal 

Tipo: 2.665.542,20 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 44.984 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
avenida del Mediterráneo, tramo comprendido entre las plazas de 
Mariano de Cavia y Conde de Casal, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 
10 que supone una baj a del ... por ciento respecto al presupuesto 
de contrata. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de febrero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de colector de enlace 

del de la Gavia. con el de la U. V. A., en Vallecas 

Tipo: 1.918.789 pesetas. 
Plazos: Noventa días para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos :- Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 33.982 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de colector de enlace del 
de la Gavia con el de la U. V. A., en Va\1ecas, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en 
letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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18 de febrero de 1971 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 13 de febrero de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * *' 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Rafael López González proyecta establecer un taller de 
carpintería en la calle del Puerto Cardoso, bloque 9, casa nú­
mero 14. 

Doña Pilar Casuso Castanedo proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 9 del pasaje de Rodríguez San 
Pedro. 

Don Antonio Hervás Gutiérrez proyecta establecer una lechería 
y derivados en la casa número 6 de la calle L, poblado C, Cara­
banchel Alto. 

Doña Catalina de Castro García proyecta establecer un supermer­
cado en una casa sin número del barrio de San Ignacio de Loyola. 

Hotel Sideral proyecta instalar un ascensor en la casa número 14 
de la calle de Casado del Alisal. 

Hotel Sideral proyecta instalar un ascensor en la casa número 14 
de la calle de Casado del Alisal. 

Hotel Sideral proyecta instalar un ascensor en la casa número 14 
de la calle de Casado del Alisal. 

Mercantil e Industrial de Alimentación proyecta instalar un 
tostadero de café en la casa número 13 de la carretera de Aragón, 
kilómetro 13. 

Hotel Sideral proyecta instalar un ascensor en la casa número 14 
de la calle de Casado del Alisal. 

Supermercados de la Carne, S. A. proyecta establecer un co­
mercio-autoservicio en la casa número 8 de la calle de Suero de 
Quiñones. 

Hotel Sideral proyecta instalar un montavehículos en la casa 
número 14 de la calle de Casado del Alisal. 

Construcciones Martín Olivares, S. A., proyecta instalar un 
tanque de fttel-oil en la casa número 37 de la calle de Cavanilles. 

Don Francisco Verde García proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 21 de la plaza de las 'Comendadoras. 

Hotel Sideral proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 14 de la calle de Casado del Alisal. 

Don José Luis Alvarez Copra proyecta establecer una salchi­
chería en el Mercado de la Paz, puesto número 92. 

Don Justino Alonso Concha proyecta la venta de huevos, aves 
y caza en la casa número 8 de la calle de Arturo Baldasano (galería, 
puesto número 25). 

Don José Morán Alonso proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 8 de la calle de Arturo Baldasano (galería, puesto 
número 29). 

Doña Agueda Gómez Sastre proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 20 de la calle de 
Alejandro Sánchez. 

Don Angel Mingorance Martínez proyecta establecer una disco­
teca con baile en la casa número 22 de la calle del Torpedero 
Tucumán. 

Doña Isabel García Esteban proyecta establecer un bar en la 
casa número 6 de la plaza de Mondariz. 
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Talleres Cólber proyecta establecer un taller de estampación 
mecánica en la casa número 6 de la calle de Tracia. 

Aguado e Hijos, S. A., proyecta instalar tanques de gas-oíl 
y surtidor, como ampliación, en una casa sin número de la calle 
de la Barca, con vuelta a la de los Sondeos. 

Don Antonio Joaquín González Díaz proyecta establecer un bar 
en la casa número 19 de la calle del Conde de Vistahermosa. 

A. M. P . Española, S. A., proyecta establecer un almacén de 
material eléctrico en la casa número 6 de la calle del Buen Gober-
nador. ) 

Sociedad Española de Fotografía Aplicada proyecta. establecer 
una oficina y almacén fotográfico en la casa número 44 de la cal1e 
de Clara del Rey. 

Don Manuel Jesús Lemus Tortonda proyecta ampliar su taberna 
sita en la torre 4 de la calle de Illescas. 

Doña Inmaculada de Zayas Mariategui proyecta establecer una 
residencia para señoritas en la casa número 6 de la calle de 
Joaquín García Morato. 

Centro de Información y Defensa proyecta establecer un taller 
mecánico en la casa número 403 de la calle de López de Hoyos. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en una casa sin número de la calle del General Saliquet, entre los 
bloques 14 y 16. 

Conesa proyecta establecer un garaje en la casa números 44 
y 46 de la calle de Máiquez. 

Don Santiago Morena Velasco proyecta establecer un bar en 
la casa número 8 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Don Antonio Victoria Martínez proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en la casa número 57 del paseo de la E speranza. 

Don Gabriel García Gómez proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 24 de la calle de Granada. 

Don Eduardo Cano Sánchez proyecta estatblecer un taller de 
tapizado de muebles en la casa número 60 de la calle de Emilio 
Ferrari. 

Doña Mamerta Sarro Camacho proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 18 de la 
calle de Angel Múgica. 

Don Jean Jacques Rottemburg proyecta establecer un autoservi­
cio de lavandería en la casa número 92 de la calle de Cebreros. 

Don Antonio Peña Martínez proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos cuentakilómetros en la casa número 19 de 
la calle de Albendiego. 

Doña Davida Vicente Iglesias proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 3 de la calle de La Coruña. 

Don Julio Gordillo González proyecta establecer un taller de za­
patería en la casa número 29 de la calle de Antonia Lancha. 

Don Luis Marín Serrano proyecta establecer una discoteca en 
la casa número 7 de la calle de Argos. 

Don Manuel Jiménez Villar proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 54 de la calle de las Cinco Rosas. 

Massan, S. L., proyecta establecer un tanque de fuel-oil' en la 
casa número 1 de la calle de Angel Luis de la Herranz. 

Sociedad de Desarrollo Comercial, S. A., proyecta establecer un 
anuncio luminoso en la casa número 24 de la calle de O'Donnell. 

Don Adolfo González del Hoyo proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 44 de la calle de Víctor Pradera. 

Doña Carmen Madroñal Gregoria proyecta establecer una taberna 
en la casa número 66 de la calle de Pedro Antonio de Alarcón. 

Don Manuel Prieto Narváez proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 23 de la calle de Ramón Azorín. 

Mecánica Franco-Ibérica S. S. Telma proyecta establecer un 
taller electromecánico de reparación de automóviles en una casa sin 
número de la calle de Trespaderne . 

. Uralita, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 10 
de la calle de Mej ía Lequerica. 

Don Victoriano Losada Fernández proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 6 de la calle de 
Norberto. 

Don Elisardo Alvarez Martínez proyecta establecer un bar en 
la casa número 15 de la calle de San Lucas. 

• 
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• Don Luis Tornamira Yubero proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en la casa número S de la calle de Santa 

Prisca. 
Don Pedro Puerta Torrecilla proyecta establecer una tienda para 

la venta de productos lácteos en la casa número 15 de la calle de 
la Huerta de Castañeda. 

Don Santiago Fernández Cabeza proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 9 de la calle de 
Be1vis de la Jara. 

Don ,Valentín de Diego Arranz proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 65 de la calle de Alejandro Sánchez (ga­
lería, puesto número 12). 

Don Manuel Gómez Alvarez proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 65 de la calle de Alejandro Sánchez (galería, 
puesto número 24). 

Don Manuel González Castaño proyecta establecer una droguería 
y perfumería en el bloque 3 de la calle de la Virgen de Aránzazu. 

Uralita, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 10 
de la calle de Mejía Lequerica. 

Vicmar, S. L., proyecta establecer una oficina, taller y almacén 
de muebles metálicos en la casa número S de la calle de la Sierra 
Palomeras. 

Mitche!1., S. A., proyecta establecer una fábrica de aparatos acon­
dicionadores de aire para automóviles en la casa número 45 de la 
calle de Miguel Yuste. 

Cooperativa de Consumo para el Hogar proyecta establecer un 
supermercado en la casa número 53 de la calle de Ponzano. 

Uralita, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 10 de la calle de Mej ía Lequerica. 

Uralita, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 10 de la calle de Mejía Lequerica. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de trans­
formación en una casa sin número de la calle de Miranda de Arga 
(Urbanización El Carmen). 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 1 de la calle de San Graciano. 

Don José Rivera Meiriño proyecta ampliar su restaurante sito 
en la casa número 12 de la calle de la Espada. 

Don Antonio Carretero Marín proyecta establecer un depósito 
cerrado de material eléctrico en la casa número 58 de la calle de la 
Grandeza Española. 

Don Zacarías Herrero Hijosa proyecta establecer una lechería 
en la casa número 11 de la calle de Zacarías. 

Don Abd(m Morato Martín proyecta establecer una taberna en 
la casa número 1 de la plaza de San Antonio. 

Casa de Zamora proyecta establecer su domicilio regional en la 
casa número 12 de la calle de las Tres Cruces. 

Don Andrés Vicente Fraguela proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 12 de la calle de Fernán Caballero. 

Malper, S. L., proyecta establecer un taller de carpintería de 
aluminio en la casa número 14 de la calle de los Hermanos Andrés. 

Don Tomás Flores Buzón proyecta establecer un almacén de 
joyas en la casa número 10 de la calle de Hortaleza. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número S de la calle Cuatro (Ciudad 
Residencial Santa Eugenia). 

Don Manuel Martínez Hernández proyecta establecer un bar en 
una casa sin número de la calle de Anastasia López. 

Banco industrial de Cataluña proyecta establecer una sucursal 
bancaria en la casa número 46 de la calle de Almagro. 

Don Fernando Aguado Arpía proyecta establecer un taller de 
reparaciones eléctricas en la casa número 4 de la calle de Rosalía 
Trujillo. 

Doña María Calle Clemente proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado del Generalísimo, puesto números 61, 62 Y 63. 

Patrimonio Nacional proyecta instalar un tanque de flJel-oil en 
el Palacio de la Zarzuela. 

Don Juan Fernández Santiago proyecta establecer una casquería 
en la casa número 21 de la avenida de Aragón (galería, puesto 
número 4). 
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Don Manuel Martínez Hernández proyecta establecer un auto­
servicio en una casa sin número de la calle de Anastasia López. 

Don Teodoro Saiz Vadillo proyecta ampliar su depósito cerrado 
de ultramarinos sito en la casa número 14 de la cal1e de la Ilus­
tración. 

Don Fernando del Pozo Fernández proyecta establecer una tien­
da para la venta de artículos de piel e instalar aire acondicionado 
en la casa número 2 de la cal1e de Jiménez de Quesada. 

Don Manuel Simón García proyecta establecer un garaje en la 
casa número 19 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don Juan Ortega Castillo proyecta establecer un tal1er de repa­
ración eléctrica de automóviles en la casa número 14 del pasaje 
de Valle de Oro. 

Don Francisco Maestre Rionegro proyecta establecer un depó­
sito cerrado de artículos de ferretería en la casa número 4 de la 
calle de Eduardo Marquina. 

Don Bernardino N úñez Encabo proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 86 de la calle de Fuencarral, tienda número 4. 

Auto Res, S. A., proyecta establecer un garaje, taller, bar 
y venta de billetes en una casa sin número de la avenida de los 
Hermanos Fernández Shaw. 

Don Martín Huertas Muñoz proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la avenida de Daroca. 

Don Valentín López Pombo proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 20 de la calle de Don Pedro. 

Don Teodoro Sanz Martínez proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la Urbanización Villa Rosa (galería, puesto 
números 31 y 32). 

Don Santiago del Pozo del Pozo proyecta establecer una cas­
quería en la casa número 91 de la calle de Canillas. 

Don Francisco Martínez González proyecta establecer una sal­
chichería en la casa número 65 de la calle de Alejandro Sánchez 
(galería, puesto número 2). 

Don Francisco Martínez González proyecta establecer una sal­
chichería en una casa sin número de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don Manuel Rodríguez Gutiérrez proyecta establecer una leche­
ría en la casa número SS de la calle de Baleares. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la carretera de Extremadura, kilómetro 8. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 38 de la calle de José de Cadalso. 

Don Aquilino Rodríguez Lázaro proyecta establecer un almacén 
de muebles en la casa número 39 del camino viejo de Leganés. 

Don Antonio Encinas Rubio proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 9 de la calle de José del Pino. 

Don Mariano Beltrán González proyecta ampliar su autoservi­
cio de alimentación, como cambio de nombre, sito en la casa nú­
mero 37 de la calle de San Cipriano. 

Industrial Cartonera del Envase, S. A., proyecta establecer un 
taller de plegado de cajas y estuches en la casa número 20 de la 
calle del General Aranda. 

Don Honorio García Montes proyecta establecer un autoservicio 
de alimentl!ción en la casa número 6 de la calle de Galiana. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la calle de Seo de Urgel, frente al número lo 

Don José Antonio Baraja de Castro proyecta establecer un es­
tudio fotográfico en la casa número 11 de la calle de Villacarlos. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle de Aliseda, con vuelta a la de Belvis de la Jara, 25. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta establecer un centro 
de transformación en la calle de Cerro Blanco, semiesquina a la de 
Fermín Donaire. 

Don Angel Navarro Martínez proyecta establecer un garaje en 
la casa número 81 de la calle del Amparo. 

Don Fernando Nájera de la Fuente proyecta establecer un 
taller de ortopedia en la casa número 13 de la calle de Blasco 
de Garay. 

Don Florentino González Marín proyecta establecer un taller de 
fabricación y reparación de maquinaria en la casa número 46 de la 
calle del Amor Hermoso. 
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Don José Limeres Guille proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la carretera de La Coruña, kilómetro 10,500. 

Construcciones Steco proyecta instalar un tanque de fful-oil en 
la casa número 34 de la calle de la Drácena. 

Don Pedro Martín Herráez proyecta establecer un depósito ce­
rrado de legumbres en la casa número 4 de la calle de María del 
Carmen. 

Doña Patrocinio Sanz Alonso proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas en la casa número 45 de la calle de Mar­
ceJino Roa Vázquez. 

Iberduero, S. A ., proyecta instalar un centro de transformación 
en una casa sin número de la calle de las Parvillas Bajas. 

Don Antonio Rodríguez Esteban proyecta ampliar su taller de 
carpintería sito en la casa número 58 de la calle de Sallaberry. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 19 de la avenida del Valle. 

Unetra, S. A., proyecta establecer una fábrica de tensores para 
encofrados en la casa número 21 de la calle de Miguel Yuste. 

Don Enrique Pérez Martínez proyecta establecer un bar en la 
casa número 49 de la calle de Quero. 

Don Manuel Lorenzo Hernández proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 32 de la calle de la Huerta de Castañeda 
(galería, puesto número 19). 

Don Antonio González García proyecta establecer una oficina 
en la casa número 4 de la calle de Luis Vives. 

Don Vicente Pérez Prieto Alcalde proyecta instalar un tanque 
de b¡el-oil en la casa número 93 de la calle de Martínez Izquierdo. 

Don Mariano Migueláñez Manso proyecta ampliar su drogue­
ría y perfumería sita en la casa número 16 de la avenida de Nues­
tra Señora de Fátima. 

Don Gregorio Torres Soto proyecta establecer un taller de eba­
nistería en la casa número 20 de la calle de J osué Lillo. 

Don Antonio Antuñano Arce proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 9 de la calle de Félix 
Boix. 

Don Manuel Carabaña Fuente proyecta establecer un taller de 
reparación de chapado y pintura en la casa número 4 de la calle 
de Goiri. 

Roaman, S. A., proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 6 de la calle de Gregorio Vacas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 18 de febrero de 197I.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * *' 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones celebradas los 
días 10 y 24 de junio, 1 y 29 de julio y 7, 12 y 19 de agosto de 1970, 
aprobó los repartos de las cuotas de contribuciones especiales que 
han de satisfacer las p.ersonas beneficiadas por las obras, instala­
ciones o servicios, realizadas por el Ayuntamiento en las vías públicas 
que a continuación se relacionan, teniendo en cuenta que su impo­
sición es obligatoria, según prescribe el artículo 90 de la Ley Especial 
del Municipio de Madrid de 11 de julio de 1963 y disposiciones com­
plementarias, como consecuencia de estar los mismos comprendidos 
en el artículo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955 : 

Calzada: Calles del Doctor Sanchís Banús, Princesa, Benito Gu­
tiérrez, Santa Agueda, travesía de San Mateo, Corredera Baja de 
San Pablo, calles de la Luna, Ballesta, Hermanos Gómez, Ascao, 
Virgen del Sagrario, Emilio Ferrari, Hermanos Machado, Maudes, 
Sandoval, Jordán, Feijoo, Alburquerqce, Trafalgar, Treviño, Alenza, 
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Monte Aya, Amelia Marcos, Biencinto, plaza de la Sierra Ayllón 
y calles de la Sierra Vieja, José de la Fuente, Encarnación Oviol, 
San Joaquín, avenida de las Animas y calles de Béjar y Ardemáns. 

Calzada y (J¡cera.s: Calles de Pedro Vi llar, Vargas, J ulián Romea, 
travesía del Arenal y calle del Pez. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, nú­
mero 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes a aquel 
en que aparezca la ins.erción del presente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia y presentar las reclamaciones que a su derecho 
convinieren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas locales 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 10 han 
sido por beneficios especiales. 

Madrid, 2 de febrero de 1971.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad don Lorenzo García Luengo, cuyo último domicilio cono­
cido fue en la calle de Rodas, 15: 

"El señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 3 del corriente 
mes, ha dispuesto sobreseer el expediente disciplinario incoado al 
Sereno de Comercio y Vecindad número 737, don Lorenzo García 
Luengo, por no aparecer probada la comisión de falta, y dar de baja 
en el cargo al Sereno de referencia, por haber agotado los plazos 
máximos de licencia por enfermedad." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, advirtién­
dole que contra ella puede interponer recurso de reposición, como 
previo al contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde Presidente, 
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que reciba 
esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que es­
time oportuno (artículos 79-2 de la ley de Procedimiento Adminis­
trativo y 311-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales). 

Madrid, 4 de febrero de 1971.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle de los 
Irlandeses (antes San Gregorio), se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 1 de febrero de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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